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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
tñ*,n.",

fomadordel ooo oYooooo S ¿l

La persona ident icada anteriormente ha decidido contratar (en calidad de Tomador/Asegurado) mn BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Compañia de Seguros, S.A U un
seguro de protección de pagos para 16 conlingencias de Fallecimiento e ncapacidad Permanente Absoluta asi como conkalai (en calidad de Asegurado) al seguro de
protección de pagos para srluaciones de lncapacidad femporal Desempleo y Hospitalización mn CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro6 S A. todo etlo con arreglo a los

Nombre

FRANCISCO PABLO
Fecha Nac mienlo
21t11t197 4

Sexo:
HOI\4BRE

Domic o, cale o plaza

CGOUNOD34AA
Codigo Poslal

11

Localidad y Provincia

MALAGA (MALAGA)

TIPO DE TAR.]ETA DE CREDITO BARCLAYCARD ORO tDENTtFtCADOR úNtCO DE CUENTA 41 18881 196656924

a los lérminos recogidos en las Condiciones Generales Particulares y, en su caso. Especiales de los contratos de seguro reseñados a continuación

Cuenta corriente de domiciliación del recibo de rima: La misma asociada a la ela de crédito

tlombre Mediador: Barclay§ lvediador. Operador de Banc¿-Seguros Vinculado S A.lJ Nombre t¡led¡ador: Barclays [¡ediador. Operador de Banca-Seguros Vinc!lado, S.A.U

El seguro lomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarieta y se cobre la primera prima.

El presente contrálo se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CoNDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉnd¡ces que emila la

Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y etecto por separado. Las cláusulas de las
CoNDICIONES GENERALES son desanolladas y, en su caso, modif¡cadas por estas C0NDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establec¡do en las CONDICIoNES GENERATES y lo pactado en las CoNDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se enlenderán nulos de pleno derecho.
Conforme al arliculo 107 del ROSSP (Real Decreto 2,186i 1998 de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Superv¡sión de los
Seguros Privados), el Asegurado, reconoce haber rec¡bido en fecha de hoy y con anterior¡dad a la presenle declarac¡ón, las nota8 ¡nformat¡vas redachdas
de forma clara y prec¡sa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las conl¡ngenciág de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta como al

seguro que cubre las contingenc¡as de Desempleo, Hospital¡zac¡ón e lncapac¡dad Temporal, con las siguientes rúbricas "Seguro protección de Pagos PPl,

lnformación para el cl¡ente" y "Nota lnfomat¡va Seguro Protecc¡ón de Tarjetas" respectiyamente, constando asimismo en estas Cond¡c¡ones Particulares,
los extremos exig¡dos por el arlículo 104 y 105 del ROSSP. lgualrllente declará que ha obten¡do exclusivamenle un asesoramiento del mediádor de la
póliza y que ha recibido con cerácter previo a la contratac¡ón del seguro la documentación referida al mediador prevista en los articulos 42 y 43 de lá Ley
de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protección de Datos 15/1999 consiente que las refer¡das Aseguradoras, lleven a efecto el

tfatamiento d€ sus datos p€rsonales reseñados en este documento con arreglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscr¡be el Tomador y/o Asegurado
en páginas sigu¡entes de este documento. Asimismo el Tomador y/o Asegurado acepla expresamente con su f¡rma la§ "Cond¡ciones Genera¡es" de la
pólizá de BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, CompañÍa de Seguros, S.A.U. (MOo. CGPP||BVP030062015| que f¡guran en 3 pág¡nas anexas asi como las
"Condic¡ones Generales" de la póliza de CNP PARTNERS (MOD. CGPPllCNP00t0l2014), que figuran en otras 3 páginas anexas.

Hecho por duplicado, en [¡adrid ¿ 17 !s NOVIE¡,BRE

POLIZA DE BARCLAYS VIDA Y PENSIONES No: 5 5e2

CONDICIONES PARTICULARES PÓLEA BARCLAYS VIOA Y PENSIONES

Fecha de Solicitud: 12111t2015 0uración del Seguro: lvensual Renovable

PÓLIZA DE CNP PARTNERS No: 5.592

CONDICIONES PARTICULARESFóLIZA Cl.IP PART}.¡ERS
Duración del Sequro: l\¡ensual Renovable

Capital Asegurado mensual: 12% del saldo pendie¡te de pago a la fecha de liquidación

lncapacftr¿d Tcmporal: Trabajadores
por cuenla prcpia, funcionarios
püblicos o por cuenla ajena con

independencia de la relacró¡ laboral.

Desempleo (Trabajadores poi cuenta

ajena con contralo indefnido de
duráción superior o igual aOmeses
con jomada laboral igual o superior a

13 horas semañales) Excepto
Funcioflarios Püblicos

60 dias

Preslacrón l,,lax rna

Carcncia lnrcial

Capilal l!4aximo:

mensua de a inmediaiamente antenor a la fecha de delsrnieslro

Prestacó¡ ¡,4axima

Carencia l¡icial

Capital [¡áximo: 1 500 Euro§/mensuales

1 500 Euros/mensLrales

10 cuotas consecutivas /
18 alternas

10 cuotas consecltivas /
18 altemas

30 dias
0 dias en caso de accid

GARANT|AS 0oNTRATADAS coN BARCLAYS vrDA y pENsroNEs:

Falhcimienlo e lnc€pacidad Permanenle Absoluta por enfemedad o accidenle

BENEFICIARIOS BARCLAYS BANK PLC Suqr¡sal en España con carác1er rrrevocable

Hospiblizaq¡ón: Trabajadores por

cuenlá propia, lu¡cionarios públicos o
por cuenta ajena con independencia

de la relación laboral. lgualmente

estarán cubiedos por la garanlia de

hospitatización los

Tomadores/Asegurados que en el

momenlo del siniestro no desempeñen
una activrdad prolesional remunerada.

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucursaleñ España con carácter nevocable

Carencia lnicial

1 500 Euros/mensLralesCapilal [4áximo:

10 cuotas consecutivas /
18 altemas

15 dias
0 dias en caso de accid

Modal¡dad de Pr¡má: Pr r¡a t\4ensual Modalidad de Prim.: Prima [4enslral

ffi
BARCLAYS VIDAY PEIISIONES El Tomadorvlo Asequrado CIIP PARTIIERS DE S€OUROS Y REASEGUROS, S,A

EARcLAY§vloa Y Í€NSloNEs. c.ñpáñ á d. Séguros, s AU ñaad.Cos128416MáddFlV M¡drd T 366 F 001 U M 7028 lBrp l¡ N r- 479501815

Apellidos:
VERA TORRES

N I F,/D N,I,/N.i.E
25699274V

!¿ 2015

Fecha de Sol¡citud:'1211 1/2015

CAPITAL ASEGURADO CONTRATADO POR BARCLAYS VIDA Y PENSIONES:

Elsaldo pendie¡te de pago de la larjela asocrada eñ el momenlo de producirse e siniestro

Prestacó¡ ¡,4axima

CAPITAL ASEGURADO MAXIMO CONTRATADO COI{ BARCLAYS VIOA Y PENSIONES:

Q!ince mil 115 000) e!ros



CONDICI0NES (;ENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PACOS

BARCLAYS VIDA 1'AR,IETASBVP Ü BARCT.AyS
BR¡:tli1..\lSt(i(RlDoRr:BAR(I,{YSvlDAYPENSIONES.Conp¡n{&Scg@s.S.AUdomrdt¡¡d¿ciPtr/&Cotd.I.?Í0,tÍVrlrdlEsr€n¡I \\Tl RrLLr\D!:r.RrfsfJl( l BllRÍ] vrda

LEGISLACION APLICABLE
La Ley del Coalr¿to de Sequro i1) v la Lev i2lv el Reolamento de Orden¿cón v Suoe si0n
oe loa Seguros Privados 0) asi cbno És dis'posioo'nes d,ciadas ea desaroÍo d¿ ambas,
consbtuyen l¿ leqisl¿ción aplic¿ble al Dresenle contralo de sequro aue se rcqira ¿oemas.
por las Condcio¡es Generales por las Condiciones Panicula'eis y Espeoales'en su caso,
a§rcomo porlos suplementos que se pued¿n er,tirde la pól,z¿.
La Ent:dad Aseguradora propone que la noínat,va meñoonad¿ se aptique asim,smo en
aquéllos supuestos er los que el Tcrnador-Aseguraoo pude.a e,eqrr la ieqtslacon de su
nacionalidad.
El control de la aclvioad de la Enidad AseouBdora, BARCLAYS VIDA Y PE\S|oNES
Compañia de SegL,rcs, S A.U. con domic,lio é" l¡adrid, Pl¿za oe Colón n" 1. co-esDonde
a la orrección Gene'¿l de S€guros y Fondos de Pensiones depeñdÉnte del M.,leno de
Ec¡nomia y C0mpetitNidad delEsladq Español
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Erlidad Aseguradora. BARCLAYS VIDA Y PENSIo\ES Comp¿ñia de Seouros. S.A.U.
que mediarle e cobrc de la p1m¿ asume la cobertura del riesqo objelo de esle conlrato con
árego a las c{ndrcones estbobcrdas en elmrsmo.
Tom¿dor dol Soguro. PeEona que s-scrbe el conlralo de seg-D y asJme sus
0 bligaciones e¡cepto i¿s que por su naluraleza deban ser asum ioas poi el Asi{ urado
Asegürado. Es l¿ peGona fisic¿ sobe la que rec¿e elries{o. En esle caso sera eltilularde
la talela emlida por Barclays Bank Plc Sucurs¿len Espáña y q"e debera ser resrdeñle en
España, tener Ln¿ edad superior o igual a 18 años e inferior a 65 atos en el momenlo de
conl?tacion de la poliz¿ y que se enare^lB lrabaFldo rer¡uneradámente en EsDarE dado
de a ta allá en l¡ Seo uridad Socral M uluaridad o l\¡onteD,o o inslitucion ¿neroo¿
Benofic¡ario. Persoña tirular oel derec¡o a l¿s oreslácioms de séouro.
Solicitud del Soguro. Es el doflrienlo qJe debdamenrc sLscritd po. el Tom¿do. siNe oe
b¿se ¿ BARCLAYS VIDA Y PENSIONES. Conpañra de Seguros. SAU p¿ra em Í la
poliza.
Capil¿l Asagurado, C¿ntidad estao,ecida e1 las Cordiciones Partrculares que representa
el rrm e de la presracó¡ de BARCLAYS VIDA Y PENSIO|¡ES Cornpañia de SegLos
S A,U,
F¡llecim¡ento: Pérdida de la vida debidamente acreditada por certifcádo medico de
detunción o declaÉció¡ de ausencia
lncapacidad Pemanonle Absoluta: La srluac.ón fsic¿ ineversible constat¿da
máiic€mnle p'ovocad¿ por cualquier c¿usa. ongrnáda ,nde pend Énleme rle de la voluntad
del AseoLGdo v deleminante de la lotal rneotilud oel mismo D¿rá el mantenrmiento
perane-nte de [oda actvrdad l¿boral o profesrdnal y que debe ser di¿gnoslir¿d¿ por un
inedEo de la SeoLrndad Social o asm add.
PRIMERA, BASES DEL CONTRATO
Los datos que conslan en l¿s Cond{iones Paftrcul¿res y Gene€les de esta póliza ¿si
como en su caso, la solcitud del seguro y demás deciaraciones del Tomador y AseguÉdor-r^r^^;-;
El Tomado¡ del sequro pod€ reclamár ¿ BARCLAYS V|DA Y PENSIONES Compai,a de
SEUms S.A U . en el plazo de un mes a contar desde la entrega oe a poliza. pari¡ qJe
subsane l¿s discreDancias e¡istenles enlE ést¿ y l¿ SolicilJd de seguro o las clausulas
co"venrdas. -ranscirmdo drcho plazo sin elecluaila reclanación se á$aÉ a lo dispueslo
en la póliza.
SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO,
Iv,enlras se enc.enlre en vigor ei prcsenle conlr¿lo, el seq,rro c¡-b€ el Fállecimenio e
lncapacllad Pem¿ne^te Absolril¿ por enbmedad o ¿ccrdenre. BARCLAYS VIDA Y
PENSIONES. Compañra de Seguros. S.AU lqLda'á en c€so de que se prod-¿ca un
siniestro cubrerto el saldo pendrente de pago en el 'nomenlo de prooucirse el sin,esfo con
el limite Ía¡ño de 15 000 euros Eñ ei supLesto de fallecmiento s a fecha de liqudacón
de la presEcón el saldo pendrente hubera sido satEfecho por los heedeas, el Ínporte de
la prestac.ón seG transferido por B¿days 8¿nk Plc S-cJEal en Esp¿¡¿ a los mismos.
TERCERA. CoNDICIONES PARA CONTRATAR. Es a persona.sica sobre la que rec€e
el resgo. En este caso Sera eltitul¡rde la laqeta emitid¿ porBarclays Bank olc, Sucursalen
Espana y que deberá ser resdenle en España. tene. Jna edad sLperor o huala 18 años e
infenor a 65 años ei el momento de contralaoón de la pol¿a y que se encue^ra trabalando
remuneladamelte en Espa¡¿ dado de alt¿ alla en la Sequridad Soci¿, [,lutualidad o
l\¡onlepio o instilución ¿naloga
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
ouedan excluidos de la cobeñura del Drcsenle segurc los sE uientes sinieskos:
Fallecimienio:
fl-Toi-üiEidio del asegurado ocunido dentro del pr¡m€r año cont¡do dssd. l¿

focha d0toña d6 efscto dÉlcontrato.
2) Si 6l Fallocimionlo so pfoduiero como consecuoncia d6 ona onfomodad

conocida por 8l Tomador o poi 9l Asegurado con antgrioridad a la colsbrac¡ór
d6l pr09ont6 contrab, que no haya g¡do debid¿mento doclarada ¡ lB Entidad
Aseouradora-

lncaDeciá¡d Pelm¿nents v Absolur¡:
il-Tal-fiEnenaioi€r qüiñEE¡s y tratam¡sntor ñijico6 domand¡dor por €l

Asggurado erclugivament€ por razonos estét¡caB, §igmprc quq no se dgtlan ¡
Bocuola3 do accuonio¡, a¡¡ como lai le5iona3 o onformodádor c¡uladai
voluntañament6 por el Asogurado.

2) La3 producrdas cuando elA969ur¡do se oncue¡tr€ b¡jo l¡ influsnc¡a de alcohol
0n la r¿ngre, drogas lóx¡cas o estupotacionlos [o pr€scrilos mád¡c¡mant€; los
qüe ocur¡an en $tado do porturbación nontal, lorambulismo o en delaño,
luch¿ o riñ¿, .¡csplo caso probado de logit¡ma dofeng¡; ¡t¡ como lo3 d€rivados
d0 una actuac¡óñ dolicüv¡ d.l Aloguredo, doclandaiudicielm.rto.

3) Cualquier enf¡Ínedad, dolencia, lcsión o qrtado cüando el Asogurado haya
rcc¡b¡do diagnó.tico y/o kat.n¡onto on loB '12 mg3os ant rior0¡ .l ¡n¡c¡o do lá
cobertun de la presento póliua.

4) La3 caussd¡s por terremobs, srupcionsr volcá[¡cas, inund¡cionos, radiagión
nucloar o contem¡necitn ndiacüve, guorra3, docleradaB o no y fonómonos de
caráctgr tsrrorista agi como cualquhr otro forómono de nabr¡hza sism¡ca o
m€laorológ¡ca d0 caráclor oxtr¡ordin¿ño.

5l Las dorivadai do la padicipación del Assdurado 6n carora! do vohfculo!
¿ motor y las qu. rssutsn ds l¡ práctica ds cualquier dgport€ profgr¡on¡l y la3
ocasionadas por la corducc¡ón da vghiculo! a motor ii ol Asagurado no ortá an
po3e3ión de la autorización adrhinigtrativa corGpond¡ente y, en cualquhr cato, lot
darlvado! dol uso do motoc¡clctaB, ¡oa corE co¡ductor o como ocup¡nla, y lag
acaecida! dumnto viaie3 subnurinos o do erploracltn, asl como 106 do av¡áción,
excopto como pas¡jercg de l¡noas comgrciales, y on goner¡l todas

PPI

aquella¡ ocurrk!á! como consscuenc¡¡ de la p¡d¡cip¿ción dal A6oqurado on todo
acto noloriamgrte pel¡groso (exc¿pto s¡sotrata de salvar una vida humana).
Además, se oÍcuentran arclu¡dos hs rieSgos ortr¡ord¡n¿r¡or cubioñoB po¡ ol
Consorc¡o d6 Componsac¡ón de Soguro§.
OUINTA, PRIMAS,
La pñrna der sequro es mensual y su rlole ser¿ a rcsuttado de ao car mensualnenle
0,21¿720¿ sobre el saoo pendenlé erstenle (,mDueslos v recaaos rncluidosle¡islente en
a ult¡ra fecha de lquidacíon mensu¿lde la la,jetá de crédito queie hava reatiz¿do
En el supueslo er Q,e los impueslos, leg¿rrñente reoe'culDles que grava- a prir,rá 0e
seguro ¿u,rFrten o dismin-yaI la p'ma se vera aurnentada o d§rrrn"rd¡ e. la n6ma
propofoon.

SEXIA, TOMA DE EFECTO.
La po[za loma,a e'eclo, una vez '¿ya sido s-scnta por ei Tomado. a palr de las ?¿ ho.as
de la lecha de p4o de €crbo de príra
SEPTIMA. DURACIÓN OEL SEGURO Y DE LAS GARANTiAS,
Er Seg-,! tendrá un¿ duracón mensual con re,]ov¿c.ón a.tomáIca siempre que se
encuenl'e vigenle el contralo oe taqeta de créd to ¿soc'¿do a e$e sequro. No dbslañle. se
exlinquira el sequo y l¿s coberturas cesaran por el Fallec,m€nto o la 

-nc¿p¡coao 
Aosolut¿

Permanenle del AseouGdo oor c¿ñcelácon del mnlrato de l¿rieta de ciedilo asociedo á
esie eguro, o al ¡ lalzar la rensJalid¿d oelseguro en la que el'Asegurado haya cunpl{o
los 65 a-i\os de ed¿d

OCIAVA. DERECHO DE RESCISIÓN UN¡LATERAL,
El Tomador t¡ene la hcultad do ro6olver unilateralnlenle el conkato confome a lo
pr.v¡sto ¿n aniculo 83 a) do la Ley de Conlrato de Sequro. A tal eftcto, deberá
dirigifse por oscrito a BARCLAYS VIDA Y PEI{SlOl{ES, ComDañi. do Soquros. S.A.t .
o portoléfono on slnúmoro 901010203 0n qlplazo de 30 dias natuEles sfuu¡entB a la
lecha 6n que lo haya sido onkogada la poliz¡, produc¡endo sus afeclG desda el
primer di¡ hábil l.borabl. en l{adrid s¡gu¡ente a l¡ rec.pción por p¡rto de BARCLAYS
VIDA Y PENSIONES, Compañiá do Soguros, S.A-U., devolviéndosele al Toñador la
pdma pagada, siñ repercutiEe ningún g¡sto ni corh¡s¡ón adic¡o¡al.
NOVENA, MOOIFICACIONES OEL SEGURO,
Por las c€racleristrcas de la póliza no se admiten mod icaciones del seguro.

DECIMA, MODIFICAC¡ONES DEL RIESGO,
Podrá cons¡dorarie que er¡ste agravac¡ón do ñesgo, cuando ao produzcen camb¡oÉ
e[ l¿ profo¡¡ón, rosidonc¡a o, sn su caio, áct¡yilád dgporüva que suponga üna
situación már pel¡grosa para la vkln o la salud, resDeclo da las in¡ci¡lmonte
declaradas Dor el Tom¡dor.Ase0urado, el cual se obl¡ga a poner en conocim¡onto da
l¿ Entidad Asoouradora dichas circunstenciáG Dud¡6ndo ástá elecluer. Bi orocede.
un¡ nüeva hriñc€ción de la pr¡ma o recharo áel nuovo riosso est¡biec¡do. En ei
3upuesto do que ss pmdüjoso ol rocházo do la nuove situeciór do desgo del
Asogurado, a§6 dajela do ostár cubierio por las garanlEs descrilas en el prasentB
condic¡onado dándose por ñnalizado sl saguro.
UNDÉCIMA, DOCUMENTACION PARA EL PAGO DE PRESTACIONES.
Se precisaÉ la siguiente documentación para elabono de la prestacióÍr porfállecimiento
- Copia leq,ble del oNl/NlE delAsequrado (a^verso y reverso).

Cehúc¿Úo litera de Defuncion -
- Hislorial d,nim o Cenifc€do redco expeddo por quien hay¿ asrslido al Asequrado

donde se recoF ánleaede^tes pesonales origen lecha de diaqrcstico. evolul\rión y
n¿lumleza de la enfenedad o ¿codenle que c€uso e bllecim¿nb o en su caso,
lesimo"io de las dlqenc.as iudicrales o oocume'laoo- acred taliva s ésre .ubrera

sido por accidente- Certilic¿do emitido por i¿ enlidad bancari¿ en E q,e se acedie el sa,oo pe.oÉnre de
ra ta4ela en la fec"a de ocurrencia delsrnest'o.

Todos to5 juslific¡nt s documontalB hsbrán de presentaBe debidament.
logalirador, §¡lvo qus la Entirad A3equradora no lo considelE prec¡so. La Entidad
Asoquradora s6 rosorva ol dero{ho do solicit¡r docüment¡ción ¿d¡c¡ol|¡l ¡ la
moncion¡d¿ p6v¡am0 e y do condic¡oner ol pago ofoct¡vo do les pro6tác¡on6s e 6u
rocopción cuando osta infomr¡ción adic¡onal fuera prec¡sá a f¡n de: {l) vorificar ol
derecho del goneliciario ¡ porc¡b¡r la prBt¿ción y de (lU dotormina. ol Íátamiento
f¡6calquo la Ent¡dad Asogúr¡dor¿ daba ¿pl¡cer o las ectuacioroB quo árlá doba llevar
a cábo con obioto de ercluk cu¡lquier responsabilidad de indole l¡5cal que pudier¡
s.rl. d6¿plic¡c¡ón sn su cal¡d¿d d. p.gádords la prñt ción.
En caso de lncap¡cidad Pemanenle Absoluta por cJalqurer causa del Asegucdo se
preosara
- Copia leq,ble de DNi/NlE delaseq.Édo (a'vel§o y revelso).- Resolución de l"capacdad en ida por la Seq "rdad Soc,¿l u orga" 6rno compete -re.
- Hislorial cr,nico o Cenifrcado réddo exped:do por quién hay; asislido al ¡segurado

donde se remi¿ ¿nlecedenies Dersoneles orioen feche de dieo¡óstico evol-ción v
naluraleza de'la ellennedad ó accidente qúe causo la,nvah'oez o. en su c¿só.
testimonb de las dilii¡eñcias judiciales o documenlacón acred{ativa si éste hubiera
sido por accidenle

- Cert ic€do emilioo por la enlidad bancana en a que se acreo(e el s¿ do pe¡ú€nte de
l¿ t¿rjeta en la fech¿ de ocuÍenci¿ delsrniestro.

rodos los juslific¿nles documenEles habrán de p.esenlárse debdamenle legali?aoos, sálvo
que la Entidad AseguÉdora no lo considere preciso.
Comprcbaoón de a lncapacidad
Se efecluara oe muluo ac-e'do enke la Eatoad AseoJradora v el Aseourado o. en su
defecto, con os Benefic'dros. De "o alc¿nzarse acue.do entre ás partes"estas acuedan
someterse al procedirnienro de conpmb¿có" pericial establecido en elaqicLlo 38 de a Ley
del Contralo de Seouro
L¡ Enl¡dad Asgguiadora ss rogorva sl dorecho ds sol¡cil¡r document¡c¡ón adic¡onal ¡
la moncionada provkmonlo y do condicionar el pago ofoclivo de la3 prostac¡ones ¿ su
recepc¡ór cuando ssta irlormación ¿d¡c¡onal lu6ra pIecba a fin de: (l) voriñcar el
derocho del Bsnef¡ci¡rio ¡ Frcibir l¿ prest¡ci& y de (lU doterm¡nar el trat¡mignto
frlcal quo la Entidad A.sgurador. doba .plic.r o la! ¡ctuácionoÉ que ásL deb¡ llevar
a cabo cor objeto do excluir.ualquier responsab¡l¡dad de ¡ndole fiscal que püdie6
Bodo do aplicac¡ón.n su c.lid¡d d. pagadordo l. prestác¡ó'll.

DECIMOSEGUNDA, PRESCRIPCIÓN,
El plazo de prescripcio¡ de los derechos que se deriven del pesente contrato seÉ de cinm
años contados a parlirdeldia en que pudieron ejercitase.

Pir i L3c l
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DECIMOTERCERA. TRIBUTOS.
Los impueslos y rccargos que se deban por razón de este contEto t¡bulaén co¡fome a la
leg sacon vqenie e4 cada momelio 3¡ando poa cuenta del lomador/Asogurado o de
loi Borslici¡rios según proceda.

DECIMOCUARTA, JURISDICCIÓN.
El presente conlralo queda sometido a la jurisdicción española y dentro de ella, será juez
corirpelenle para el cónocimiento oe las aacones derivadas del mismo el del dornicrlo del_omado-Asequrado 

a cuyo efecto éste des4"¿ra un domicilio e1 Espara en caso de que
elsL,yo esluvrese sluado en elertmniero
DECIMOOUINTA, INOEMNIZACION POR LAS PERDIOAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS.
0e co¡lormidad con lo establecdo en el texlo retundido del Estatulo leqal del Consorclo de
Corpens¿cón de Sequros. apnobado por el Real Decreto Legrslal.vo i/2004. de 29 de
ocl-bre, y modrlcado por a Ley 1212006. de 16 de mayo, el Tonador de un Contato de
Sequro de los qüe deben obhgalona.nelle rncopo?r recargo d f¿vor de la crhda enlidad
o:úhca emoresarial. tiene la facuh¿d de conve4it l¿ cobertura de los riesqos e¡tmordin¿rios
bon cualqrier Enlrdad Asegurado.a que reúna las condicones e¡qida§ por 'a leglslacon
v0ente
Lás indemniz¿ciones oenváoas oe s.^estros producidos por áconlecimenlos
erl?ordmarios ac¿ecEos en Esp¿na y que ¿leclen a riesgos en ella s uad05, y lambién los
acaecdos en el e¡banÉro cuando elAsegurado lengá su resdencia h¿bdual en España.
serán paqadas po'e. Consorcio de Compensac,on de Seg,ies cuando el Tomador hubese
satslechó los conesoondÉnles recargos a su favor y se pncd-jera alguna de las sEUienles
stuacr0nes.
aJ oue elnesqo e¡l.ao,!rra'o cubiedo porelConsorcio de Compensación de Seguros no

esle anpa¿do por l¿ pol¿a de sequro mnlrat¿da con la Entrdad AsegJradora
b) Que ádn eslaldo amparado pordicha póliza de sequrc,lasobliqaconesdela Entidad

AsequEdo'a no pud,e'an ser c"npldas por haber sdo declarada JudÉialmenle en
coníurso o por ellar su ela a ufl procedmrento de ,iqu dacrón rnteNénrda o as"mida
Dorelconsorcio de Comoensacon oe Seouros

El Có'sorcio de Compe"saiión de Sequros-aluslara su acluación a o dispuesto e' el
mencionado E$aluto leoal. en la Lev 50/1980. de 8 de oclub?. de Contralo de Sequo. en
el Realamento del seduro de nei0os exlrao¡dma'os, ¿pobáoo por el Rea'Decrelo
300/200¿ de 20 de feb¿ro, y e1 las dspos ciones corpleménlari¿s
I, RESU EN DE LAS NORIIIAS LEGAI-ES
1. Aconlqc¡m¡onlos extraord¡nados cub¡srto§
¿) Los siquientes fenome.os oe la nat"EleTa. leíemotos y marem,Stos, rundacones

erlraordna,,as (rncluye"do los embates de m¿r) e1]pcrónes volcan(as. lempestad
cconic¿ atip'ca (mcluyendo los vienlos exlraord,naros de racrás supeaores a 120
km/h, y loslomados)y caidasde mebontos

b) Los oaaso'ados vrolenlá4renle como consecuenc'a de terods.no rebel,on. sedic.ón
molin y tur¡ulto popular

c) Hecho_s o actu¿ciones de ¿s Fuezas Amaoas o de l¿s Fue"as y Cuerpos de
Seguridad en tiempo de paz

2. Riesoos excluidos:
¡) LoÉ que no don lugar a ¡ndemniz¡ción según la Loy do Conrato ds Següro.
b) Los ocaoionedoa on por3onas asggursdas por conkato de §aguro distinb a

aquallos 0n quo es obligalorio el rocaeo e f¿vor dol Conaorc¡o do ComponÉec¡ón
do Saguro3.

c) Los i,roducidos por confliclos em¿dot, aünquo no haya pracodido la
declar¿c¡ón oficial de g0orr¿.

d) Lo3 dor¡vados de la snorgia nuclear, s¡n p..juic¡o de lo eslablec¡do en la Ley
25/1964, d6 29 de abril, 6obro ens.g i. nucl€ar.

el Los oroduc¡dos oor féúómenos de la naü¡ralera distintos a loE soñ¡lados 6n 6l' 
articülo I dol Roóhmonto dsl S€guro de R¡esgos Elraord¡narios, y en part¡cular.
los producidos por oiovación dol nivol froático, r¡ovi ieíto d€ laderás,
do3lÉ¡m¡ento o asenhñisñto de ¡srrenos, dosprondimienlo de roc¿s y
fénónlenos iiñilers!, salvo quo estos lu0ran ocasion¡dos man¡frestaments por
la acción del agua de lluvia qu6, a su voz, hub¡ore provocedo on le zona una
Eituación do inundac¡ón extraord¡n¿ú y se produjeran con carácter s¡multáneo a
d¡cha inúndación.

f) Los caus¿dos por¿ctu¡ciones tuñulfuar¡as prcduc¡d¡s 6n el curEo de reuniores
y menifestacionoi llevádas ¡ cabo confoma a lo d¡spuoslo en l¿ Ley Ooánic¡
9,1983, de 15 de iulio, regulador¡ dal derocho do rounión, ási como durante el
transculso do hualgas lea¿les, s¡lvo quo l¡9 citad¡s actu¡ciooeg pudier¿n sar
calific¿das como ácontocim¡sntos ortaaordinado! conlomo al aniculo 1 dal
Reglamento del Següro d€ Riosgos E¡traord¡¡ario6.gl Los c¿usados por m¡la fe delAsogur¡do.

h) Lo6 corospond¡enhr . sini.slros producido. ant08 dol pago do la pr¡m€re prima
o cuendo, do conlormil¡d con h establec¡do sn l. Ley ds Contnio de Soguro, la
coberlura dolCon6orc¡o do Compensación do Sogúros ro hállo !uapendide o 6l
seguro quede ertinguido por falt" do pago de las pr¡ma§.

i) Los ririiestros quo por su magnilüd y gravodad soen celilicados por ol Gobierno
d. l. N.c¡on como do i(catáslrofe o calamidad nacional».

3. Exten6ióñ do la cobartura
La @be,ura de los riesgos extraordina os arcanzara a las mrsmas pesonas y sumas
asegu,adas que se hayan estabiec.do en l¿ poliz¿ a efectos de los riesqos ordinarios
En las Élras de segurc de vida que de acuerdo mn lo prev,slo en el contrato y de
conformidad con a noinativa requladom de los seguros pdvados qerren provsrón
mate¡rál,ca, la cobedu,a del Consoroo se referira alc€pital en riesqo para c¿da Asequrado,
es dec.'. a La difere"cia enlre l¿ sum¿ as€g,lrada y la provisión matemat.ca que de
conformidad cor la normaÍva crlada. la Entdad Aseq"radora que l¿ hubiera emitrco deba
lerer conshlu¡da El impole corespondEnle a la ctada provis.ón malemátc¿ sera
satisfecho Dor la menconaoa Entdaq AsequBdora.
II. PROCEbI,,IENTO DE ACTUACÓN ET CASO DE SINIESTRO INDEI!I{IZAELE POR
EL CONSORCIO DE COMPE'{SACIOI{ DE SEGUROS
En caso de s.n,estro. eJlos 8e.efc6no/s o sus respeclvos represent¿nles leqales
d,.ectanenle o a lravés de la E.lidad AseauEdora o del lvediador de seou.os. debeÉ/n
corau^icar. denlro oe'plazo de srele d,as de habe,lo conocido, la ocurenda de¡siniesrro.
en la delEacio" regional del Consorcio que conesoo.d¿, segun el l.,g¿. dorde se prooujo

el siniestro. La comunicáció,r se fomulará en el modelo establecido al efedo, que está
disponible e^ la páqina {,web» del Consorcio (,¡\vw mnsorseourcs.es), o er las oilcnas de
este o de la Entidad AseguradoÉ, alque debera adJu.tarse ládocumentacion que, seg ún la
naluGleza de las lesiones, se requiera.
P¿ra aciarar cualquErduda que pudiera surqir sobre elprocedimiento a seguir. elConsorcio
de Compe"sacón de Seguos d6pone del siquiente leléfono de Atencion alAsequrado. 902
222 665

OECIMOSEXIA. PROTECCIÓN OE OATOS,
A los erectos de esle documento. se entenderá por {i) T,lulai', el Tomador del sequrc
Asegu.ados y Beneficiarios de las polEas de seguro concertadas con la Entidad
Asegu.adora o, en su caso los apoderados de la peGona ¡undiÉ lirmante del presente
docr,mento. y (i') "dalos personales'. los dalos pesonales a los que BARCLAÍS VloA Y
PE\SI0NES, Compañia oe Sequros, SA.lJ. (el "Responsable'l lenqa acceso como
consecuencia de a @nsirlla, solicilud o contratacó¡ de cualquier servicio o producto o de
cualquier olm tr¿ns¿cooa u operación realizada por e¡ Tiful¿, con el Responsable. de la
rveqacion del T ular por las páqrnas web del Responsabe y los procedentes de servrcios
Elem¿ticos y de lnteñel del Respons¿ble. Asim6mo, en el caso de que el -{ular esté
conlraláñdo un seoum de acuérdo con lo disDueslo en el arliculo 7.3 de le Lev OmanÉá
15/lggg de 13 dé dEiembre de Proteccióa'de D¿los de C¿rEcler Person¿|.'mn-siente
e¡oresamenle er lratamrento v la cesón de sus datos de carácter oelsonal refe€ntes a su
salud con la f,nal¡dad de nrciar y,nanlener relaciones contr¿clu¿les con elResponsable
El Titular queda rnromado y presla su colsenhmÉnto, ncluso tras la Ierminacrón por
cu¿lquier causa de la rElacion que mantenga con el Respons¿ble par¿ la incoryoración de
sus dalos oersonáles a los ficheros hlulañded del Resoonsáble. Solo sérá nec€sáno
suminislrar los dalos dentrficatvos. asr corno los legalmenle exgidos El resto de los datos
volunlados se /ecaban exclus'vamenle para las frnaiÍdades que s; describen a conlinuacón.
- la segmeniac,ón y el envro de comun4acones comercales por cualesqu,era medios
(inclJdos eleclónicos. post¿les. 'a¡ y teléfono . con y sin r.lelención humanaJ, relaliv¿s a
produclos y servrcios de los sectores fnanciero. de invesión, de sequros y de palrimon o
(,n.nobrlia¡o y moDilEriol tanlo Dor el Respons¿ble como Dor cualquiera de las siqubnEs
enlidades peienecienleé al Gruio B¿rctaya e.r España y {erno Unido. pars q.Je olrece un
nivel de plleccióñ de dalos equiparable en compamcón con el dispensado por l¿
non¡ativá española, a quien el Responsable podrá ceder sus daros pelso€les ¿ eslos
efecto§:
Seclor (acU!idad I Finanoero e inversión
- Barclays Bañk. PLC (One Churchill Place London E14 5HP, Remo Unrdo] y su Sucusal
en EsDaña (Plaza Colón, 1, Madrid, Españal.
Seclor (aclividad). P,Éstación de Servicros:
. lberalb,on. AIE (Pl¿za Colon. 1 [4adrid España)
Seclor (actividad). Sequros
- B¿rclays \4edEdo.. Ope'ador oe Banc¿-Seguros Vinc,l¿do. S.A U (Plaza Colon. 1

Madnd, Españ¿)
- la celebración eFcución y control del presente conbato (¡cluido el cumplimiento de las
nomas ¿plicables, esp¿ñol¿s o ertranieras) lo que rncluye:
(r) la grabación de las conveGacionas telelo"rcas del Ttular con el Responsaole, por
molivos de seguridad, y
(I) a los efeclos de lá preverciún oel frauoe y del curphrnenlo oe las obligacones de
Dreveflcion de blanqueo de caoil¿les y de rucha de fi1a^ciacón de' terod§mo v olras
formas graves de del(ncuencB oqanEada,mpuestas por la nomatNa aplicable
(á) la verificación de la idenlrdad del Titular y de l¿ irformación proporcionada por éste
media^le la colsulta de cl,alesquiera fuentes que se consideren idóneas en el sector
bancaño y fnancero. en panoular la Tesorena General de ra Sequridad SocEl, y la
comproba¡ón de la incluso'n o no der Tlular en las lsl¿s, nacionabs ó intenacionalesl de
personas del medb pohlico/po|l@menle expuestas o asociadas con ias aclivdades
legales que persigue la nomahva citada elaboradas o re@mendadas a estos ebctos por
las Naciones Und¿s i$t uciones de l¿ LJnión Europea, el GAFI (GtuOo de Acción
Financiera lnlemacionall, los Eancos Cenkales de cuálqu,er Dars miemba de la OCDE, la
hterpol, ei Eanco Mundial y por los orgaaismos de los EE.UU. OFAC (office of Fore€n
Assets Control) y DTC (Defense Trade Conlrols);y
(b) de confomdad con la noínatNa aplicable, f¿cilit¿r infomac,ón sobre ,¿s lransaccones
con e, Titular (o',ectanenle o ¿ trales de pmveedores de setuúros de pago, s6temas de
pá90 y presladores de servicios tecnológicos relaooaados a los que se kansm,tan los datos
paE lleva. a cabo cualq.rier tr¿lsaccionl. a las auloidades u oeanismos ollcEles de
cualqu,er pais. incluso siios fuera de la Unón Europea (donde el ñruel de proteccion de
dálos puede no ser reconocido como equrparable en comparacón con el dispensado por la
legislación española).
Asimbmo el T,lul¿r es infom¿do de que sus datos podran ser cedidos ¿ frcheros comJ.es
Da,a la prevención del fr¿u0e en el seclor ¿sequrador. en su c3so. a CNP lnsuraoce
Services S.A. par¿ las fnalidades derivadas del füncronamlenlo yro gestrón delsequro, y a
olrcs comoañias reaseouradoras oar¿ el rcaseourc del desoo. aeoún lo eslebleo¡o en el
Te),lo Refl{do de laiey de Ordenacron y gJpervisón oé ios §mu.os Privados (Real
oecrelo Leqislalvo 6/2004 oe 29 de octubre). Tambien oodrán aer ceddos a orras
Enlidaoes Finañcieras los dalos personales esl4clamenté necesarios a efeclos oe
domicl,ación bancaria de aponacones y elpaqo de prestactones.
La aceptación del Tilular pa€ que puedan ser trálados findudas las cesionest sus dalos
@nforme al presente documento, lie¡e carácter revoc€ble. sin eleclos relroactNos Para el
ejercicio de los derechos de ¿cceso. reclificación, cancelacion y opos¡cion en los lerminos
eslablecidos en la legrsiac¡on vigenle, el Tilular podra dirhirsé por escrito a BARCLAYS
VIDA Y PENSIoNES, ComDañia oe Sequros, SA.U gára su lÉsl¿do al Servicio de
Alencion alCliente. ubkado en la Calle Ocñandiano no 16: 1' Plánta 28023en [,4adnd
Con resDeclo ¿ aquellos dalos relalivos a los Aseourados v Benefici¿rios el Tomador del
Seguro bacntiza ñaberes infomado acerc€ de lo-s lÉtamíentos de datos aqur D'evslos,
incluyendo las cesiones, y haberoblenido su consenlÍnienlo a los relendos ele¿los

- No ¿ulorizo el lratamienlo por el Responsable (i4cruidas l¿s ces,oñes de ms datos al
Grupo Earclays y a tercerosJ para linalidades no direclamonle re,acionada§ con la
celebracion elecucbn o conlrol de esle documenlo o el cumDlimiento de obliq¿ciones
legales. En dicho caso, no podremos ,nfomade acerca de promooo'ies, descueñlos elc
olrecrdos por el Responsable y el Grupo Eardays

t--_-]
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coN0tctoN AotctoNAL
0e confomk ad con lo pr.v¡6to en el a¡licub f de h Ley ds contreto de S€guro, el fomador.Asegurado ñañ¡festa aceptar exprosam€nte las Ctáusular L¡mitativas do su6
derechos que, deb¡daménie remarcádas, secootempl¿n Bi la6 cond¡ciones ééneátés qiieinGóááLiiy-que;;ó;i;;a;i,ií; üñ;i;-r"- 

*
. cor{DrcroN 4.r LtM[ActoNEs y EXCLiJS|ONES
Así conD el resto decondiciones romarceda! en rcgrit¡ a lo largo de todo olcondic¡onado.

Lea porf.yorcon daten¡mienio elconlenuo de las cond¡c¡ones de este documento, ante3 de su conform¡dad y fin¡a.

l-4lMY§-YlD¡ y lE]lllONEs, coñpañ¡a de Seguros, S,A,U, y el Tomador-kqutaoo mnvrenen en establecer el presente Contrato de Seguro que se rige por to previsto en tas
presenles uonolomes GeneraEs. las tspecBres si las hubÉre. y en las co4espondienles Condioones Partcu,a¡es culo cinlenrdo conocen y acep-ta4

(1) Ley 50/1980, de I de octübre, public¿da en el8 O.E. de 17 de octubre de 1980.
(2) Ley 30/1995. de I de noviembie, DubJGda en er B.O E. de I de noviembre de 1995.
(3) Real Decreto 2486/1 998, de 20 de noviembre pubti(¿da en et 8.0.E. de 25 de noviernbre de 1998

oJyolustrhc¿nle sera el ún rco docu mento val¡do qüe aqedite elpago de las pnmas

ñ0 t I

Ot J;r. ffi
El Tom¿dor/Asegu rado BARCLAYS VIDA Y PEñSloNES, Compañía de Sequros, S.A.U.
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DESIGNACION Y CAi¡!BIO DE BENEFICIARIO
ElTmador pdrá, en orahder mmenb durante hvhs\cE &lcontrab ysn
nec¿sidád de consenlimÉnto dela Enld¿d AseoJradora desiinar Berlellciano
Podra, dem&, v sal!o q.re hutje.a renúcÉdo'exDresamenÉ I poresdito aeslá
laoltad modifiér la deshn¿don greüanenb efeduda.
Tanto una como oha bdlbd oeberdn eierobrse medianb dedaacón esoita del
TondoroirEida a la Entkiad As€qrrabrit o mdianle t6Emenb
La Enüde Aleorrdor¿ o]ed¿É lib€ráda é bda oblioáoor s €al¿¿ el oa@ é la
presladón ¿seq'urad¿ a quisr fque conE &nefid¿rD-er ,a últna redac{ioñ esqita
@múica¿, ú,vo gle bh¿EnlsnenE. ates de efeclu¿r dicho paqo, ,e sea
no¡fc¿da ¿ relocáción de la deshnaoon en disDosioon EsEmemari¿
Sr h úgcnaciür de Berdici¿nos s€ hace er favor de los heredeos sin maror
esoeciñc¿üm. se @ngderaran mÍE lales loG oue lem¿n dicha condioó4 en el
ryjnenb del ialleom'ento der Aseqrrdo y la dsfibuoón de la oreslácion lenúá
kroarFr nr.norl.iin alá orolá heredibrE.
Síb des'nnácion es oaeflc¿ en b\,or de 16 hric se Últe4é'ar mmo tales lodcÉ
sr]s desaérdientes ón dereoo a lErsloa y: safuo estlprrl{ron en @ntrano la

oreslaaión se dilribüra mr 0116 ioual€s
§r er el mo¡nnro &l b ecjmieñlo del Aseqd"do no se hubiese d6qnado
8meñciario conqelarErte. ni reolas oaÉ su deteminació¡. Ia DrestacÚ
aseq.rrda fomará Darb &l oatrm-úio de Tomáór. L¿ nuene der Aseqrrdo,
c¿uüú oolosanen[e Dor e] Báefoao. rivará a é9b deldereóo a la Drestacior
esladecrda fl elcontáto. oedardo esta i^leorda en d Datri4mio delTof¡ador. Si
e¡,stierel vanos Benefoar'oi los no filernÉht6 ll er blleon,enlodel As€gurado
cofl servaÍán su derecho.
El TonEoor dd seourc oeoerá el dered'lo de rimo,eión de la Pól"a sirenu¡da ¿
le fer]r[rl de reur;ci+ del F¿rF.ficráno
PAGO DE PRESfACPNES
Én caso & la oqrrreroa ds ri6oo preüsto en l¿ PóIza el Tqnador o el
Bendiciano &berán mmur¡car su ¿ebÍiúrto a la Efliúd AseqLraoora en el
o,azo máxmo de sele oias de hab€rlo colccidq safuo qre 5e hayb filao en ¿s
Cmdioúes Panior¿res un olao más ¿ÍDlio tn c6o de ndrmDhÉnto la
En¡dd A6équradola podÉ redarEr los d¿ios y perjuiqos causados de la falla de
dedereción
Lá Entdad AseoLEdora D¿o¿la el imoorc de la orestaión @rlralacb en s,r
dóÍi.rho sooál -o 

en el Jmi o¡e se dbsione 6l la CcndDiorEs Partarla,es. al
Béndloen0 o Benáciariós desioradcE 

-mr d Tomdor del Seouro D,eüa
acredilaoon delsni€sto y presenbóon de 6 óqrmenbción requerida úgun loque
se debrmrE en las @ndioones lEttq]lafes.
COIIT,NICACIOIf S ENTREEL'TfiADOR Y LA EÑIIDAO ASEGURADORA
Les comr¡É¿cimes a la Entidd A§eouradoE GlTorEdor der SquroY. a lraves de
ésle {i.lAsédurádoo oe los Beneficiários se re¿lizar¿n á eldomíolo ioo€lde la

Enüdd Aseo-nradora setulado en laPoliza.
Las comuñáoones que efectúe el 

_ormdor 
oel seguro a' Age4le de seguro qLre

Íed,s ¡ qLre ¡rra nÉdiado gl eL conlElo sunirán 106 ñ c6 dedos que si se
l'Lüie an 

'irli¿ado 
diredarE¡le a la Enlidao ke0urdora

Las comrnEácorEs de la hhdad AseaJradda al Tomador de sequro v. er su
cásó al Aseoürado v a los BerEficiarios:se real¿aran en ei domiolio el fqnador,
rec@do en la Po[á, safuo que 106 "1ismos ]e hayar roüÍaado el c¿mbio & su
dcrnicilo.
Pará ore teman dcacia coruaclud las csnuni:aoorEs entre d Toriador del
seguro y la Eñ¡dad Asequraóra dúerán hac¿rse por esmb s¡ asi lo @4lnieran
las o¿nes
PREscRrPcróN
L¿s acciones dre se denvm oel conlralo 0'6 c¡birán ú el tém,no de d nco años a

conlar desde eld,a ú quepudieon ejerotarse Fra.nc4aci€d tenpotaly
hosort¿lizacion vde dcs años oaÉ eldesmDleo.
cohEfEÑÁ DE JURISDDcIÓN

sranpaq¿&s por e, Corsúcio de Compensacjiin de Sequrcs qr¿nó eltomdorhuoese
sdisf€cho 106 conespondienEs rccasos a su ravor yse prodüera alguna de as sbüErbs
siluábnesl
a) Ore d riesao exlEodinario obieno prel ConsorDode ComperE&'onde Seqrros ro

eslé ano¿r¿doDor l¿ Dóliza de seou¡o codratda oln laenldad aseouradora.
bl Ore ¿dr 6En¡ú ar6ár¿do mr ¡fdE eliz¿ de s¿oLm. lás ólú&6nÉ de l¿ e¡ddao' aieouradora no o,rd'¿rán sei o,mldás ool háeÍ s¡do dedaiad¿ Ldroalmente en

conórl§o o por eslar sJleb a un pioctd.óento de rq"r&oc. inbrérda o asL4ió
Dor elConsoroo & Conbensáoón de SeoLros

Fl Consoroo de Conpensadón de Séqrrosiir.rstará su acluácron a lo drsoreslo er el
menoonado Estat¡Lo léoal. en la Lev 50¡1980. de I & oclLbre de Co1trab dé Seourc. a
e, Reolámnlo el seó¡ro de nesoos extraodrnar,os arohdo mr e Re¿l¡eoeto
300id04. de 20 de febéro. y en bs dispo$cjoes conp¿rcrt¿nas
RESIJMEN DE LAS ISRIITAS TTGALES
1. Acontedmienlos er taúdinarios o.rbierbsal Los siorimtes fenúnenos de l¿ n¿tJr¿leza: lerenotos v rnarerflotos. rnLrdáciÚles' el,aortlinarias tinduyenoo los $nbaEs de ÍErt en-pcórEs volc¿nic6. E,¡!€sEd

doónica al,pca (incÍuyenó los üerlos exlr¿ordin¿rios de ?dras superores a 1D
km/h, v lc6lorndos)y cardás de meleonhs.

b) Los oc¿s,onaós uoenlar¡ente @nrc ccaseúerda de teronsrc, rebelion, sediom' motn v tuÍülb oooÚa.
c) Hecho's o aciuáciones de las cLErzas Amadas ú de És FJerzas y Cue.pos de' 

Segúidad en tlenpo depa¿
2 Riesoos sduidos
al t sotE no dén luor a ¡ndernnizácion seoún laLevdeCortrato de Sauro.
bl t s ócasioñdoB-en e¡sorus aseouraüas Dor ¿onfato de 6equ«i'diGthb a' aqudlG enque es ouigabrio el recá'rgo a hü0. del Co nsocio d e-corn perBac¡ón

de S¿ouro§.
c) Los ÉDd¡cidos por corf¡ctc arrEdos, aunque no haya prccedilo l.

dáclárr:ión d¡c ia I de ouefl".
d) Los derivados de h .-nersb nucleer, sin perjuic¡o de lo esbbkido €n la Le,

25á964-de29 de ebril. sob.E erErob ruclear.
¿) Los tro¡(cid.É ocr f€nornenc d la n¿luraleza disiinbs a 16 señalados en el' áñicülo 1 del RúlanEnto del seo¡¡o de riesoG eÉraordhadoi, v en Danicul¿r,

lc o.odmi&§-oü elevac¡ofl- del ni,/el 'hÉt¡ao. riovir¡enl-o de lader6,
deslibniento o asenhmi€nto de teÍerps, despaendin¡enlo de Écá6 y
funómenos s¡mil¡es, salvo que elos fueGn Gasioñados nunil¡Btamanb por
lá ¡cción delBoua de llwia oue. a §'] ve¿ huhera oovocado en la zom m¿
6itu*¡ón de ¡nuhdac¡on sdnfriiuria y se ircdujerañ con cárácbr §inr]lÉñeo a
dicha ¡nurdác¡on.

f) Los {ausado€ por aduac¡orcs lurx¡h¡¡arias plDducd6 en el qll§o de reuniona6' v nBnifeledo'ms llevedás a cebo corform¿ a lo dbouesb gl la Lev orofica
O/1s83. de 15 de iúio. reouladora del derecho de reúnión. ói coru'&árte el
hanscul§o de hu¿lgas leóales, salvo qtE bs cladás actu-iorcs f.¡d¿reñ sl
c¿llicadas corp aionteün¡entos qli¡ordnaios corfo.rne al arllculo 1 dol
Regldnáb dolseguro de riesgos ext¡odinari06.

ol Loa cal,l§edos Dor mala fe del¿seourado.ñl Los conesomitier¡es e siliestro§-oroduc¡dc drtes del 0600 de la orirEra Drirñá' o ú¡do, ile cmbnnirad cfi Io ebt¿blecido en l¡ Ley de Conhalo de $gürq la
cobertúa del Consorcio de Colfpensac¡ón de Segurc6 se hálle susperidila o el
seo uro duade efinouido Drfaf" de @@ de 16 DtiÍ6.

il Loi sin¡éstce que 'po{ sü nragnitud ü cÉvedad se c¿lificadoG por el Gobierno
de la lhciúr como d€ «catásfofe ocd.m¡dd nacbml».

3 Exlen§on de ¿cobeftura
La coberura de los desqc6 extraodirE¡ios alca?ara a l¿s mismas p€,sorEs y SLr_as

asequfaoasqJe se haya'r eslableodo en la poliza a eleclos de los 'iesgos ofornafic
En T6 ooli?as de sequm de üd¿ que. de acLerdo mn lo prevsto en el contato, y de
cmtor"idad co) .a -mrrE[v¿ 

'eqúladqa oe los squros'pnvaü)s gerErm proüsiór
mater¿lica la cobrtu.a del Consoroo se referir¿ ¿r c¿pilalen neSgO paracd¿ asegur¿&.
es rbrir e a d erenoa entre la súna ¿s€orra& v l¿ orovisior malemalr¿ aue de
cqrlormd¿d con la lorn¡atrva draoa la entidá ¿s€qúraoora que la hüb,eE emiido deba
tener constlurda. El mparle mÍespcl.d,erte a l¿ citad¿ p'o,/lsión nálenáltcá será
sarsfecho oo( lamenoonda enl&d aseqúaó¡a.
PROCE fuE}'ITO DE ACTUACIÓN EN IASO DE SINIESTRO INDEMNU ABLE POR EL
CONSoRCI0 tE C0iPENSACloN DE SEGURoS
tn c¿so de $niestrc el aseqr'a&, Ionáor be'refc€ro o sLS respec,tivos reprcSentales
leoales directamnte o a táves de lá ertidd asequradoÉ o del med€dcr de sequros
ddheá mmrnJrrr denho del Dlázo oe sele dbs de naberlo conoooo la oor[encla del
s nie$o en la deleqaoon reqonalde Consoroo que corespolda sq,rn elluqar donde se
oro,rio el smrBfo-La cor{]ircacion se fomul¿rá e1 el rodelo eslableodo al ebc10 qLre

esta drsooniDle en la Eoina 0 ureou del CCfl scroo {ú ¡Jt¡.conso6eq L os es) o en las olorias
de este ooe la ellioá áseqlrraoora, alqre deberáadjuñlaEe la doqlFtnEciÓn qre. segun
lanaturáleza de as le§ones. se requera.
Para ¿darar oJ¿loL,er duda oüe ü,dÉ'a suq[ sobre elDrcced'r,entoa sequf, g Consoroo
de Compersacóride Se$ródripcne dd úu,enlerclélonooe abncim atñeg.rrd& 902
222 ú5.
DATOS DE CARAÉTER PERSOÑAI,

De conbrnidad con lo preüsto en la Ley 09áica 15/1999 de 13 de Did er¡bre, de

Protección de Ddos de Cárácler Persond, la Entidad Asegurdora inbrflE de laeristoc]á
de dabs de caráder pers{flalen soporlefisicoque pLEden ser Susceptibles de lralaniento

o de ú mrero de su tituladad en elqueseirEluirrl los dalos que hll sido recabados

para eldesarollo y c! mplimiento del contrato de segum.

12.2

12.X

124

14'41 El tres€rts mntato qlEda s(fnelido a la lúÉdiccjón española. detai mnera qle s'
cLalouiere de las Danes mntÉtánbs o anbas, &cú'esen eretotar sJS a@on6 anE
os óiaan6 rurisdÍcoona¡es, deberán eorrr al JLe? del dorÍliolo del Asegúado. que

se.á á uniqi competerle para e' @noomienb de 16 a@orÉs derivadas del corÍ¡ab
de seoum. sinoJe orcaeda oado en @nlrdro

14 2 En el-caso de oe el don{ilio del Asegurado rddkár"¿ 'uera de Espaia é$e debera
desbnar um den1rc delEsbdo esDarol.rs. TRrÉuTos

Los imouestG v rec¿oos oue se debn oor r¿zón de e$e @ntrálo tribulaÉn confome a la
leq'slaoon vEeñle í ¿ada monEnh s¡endo porcuenta dd torrdoriasegúado odá 16
hinefchrid seoún Drocoda.
iñ ---ci:ÁúsütÁ'o¡-iúÉMNrzAcróN poR EL coNsoRcro DE coMPENsacÉN
OE SEGUROS E LAS PERDIOAS OERIVADAS DE ACONTECN4IEMIOS
EXTRAORDI.{ARIOS EN SEGUROS OE PRSONAS
De conbrmúd ccr lo estableddo e¡ el lexb refum do del Estatulo leqal delColsord't de
Cünoensaión & SeqLos. aDrobado Dor d F{eal Deoeto LeqislalNó 712ú4 de A de
oduórE. v mcd,ñc¿do-oor la L¿v 122m6. de 16 de.r€vo ell_omdor de un co¡llt¡lo de
sequro'dé los ee detbn ooliqáonanente incorpoEr €úrgo a favor 0e la olaoa útid€d
!Úuic¿ anoresafÉl liefE la krlhd de mnverr la ccbeftufa de los n€sg6 extraod¡aflos
bn cralqüier enüdad aseqúaóra que reúa l¿s condrcicnes exigrdas por la l{61áo0n
uoente
tás irdemizaooms derivad¿s de sneslos p'oclcdcÉ por eodedm¡e4los
elraord rErios aca€cdoG úr España. y que af€cEn a nesgoser ell¿ siuados, yEmbién los

ac¿eodos en elelrarjero qlardo d as€gurado tslga su re§,&noa habllá en Lspaña

L

El Tom¡dor y/o Asegurado CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPI TARJETAS
o ¿023 NATUSALE¿A DEL RESGO CUBIERfo N.Vde

1, OEFINICIONES:
1.1. ENTIDAo ASEGURADoRA: CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS,

S.4.. irscrita e¡ el Reqistro de Enüdades Asequradoras Dor ordel Mmlsterial de 13
de Septembre de 1978 con el numero C-559 i[n domE'lo social en cl Ocia¡diáno
¡" 10, planta 2' El Plantro - 28023 [4adrid es qüien asume la cobertura de los
riesgos objeto de esle mntrarc y garanbza el pago de las prestaoones que
corespondan con areqlo a ascondiciones delmisr"o.
EI CONITOI dC IA ACUVIdAd dC CNP PARNERS DE SEGdROS Y REASE6UROS, S A
qoresponde al l\¡mrslerio de Ec¡nomia del Eslado Español. a traves de la Direccion
Generalde S@Lros y Fondos de Pensiones

1.2. ASEGTJRADo:Es l¿ DeEonafisica sobre la oue recae el¡esqo. En esle caso seráel
rilular de la tárjeta emilida por B¿rclays Bánk Ph Suclrsal e-n Es9aña y que deberá
ser resdenle én España, lgler una edad sulerior o oual a 18 años e Inferior a 65
años en elmomento de @nfahoon de la poliza, no'p¿decer ninqLna enfermedad
qrave. encontrarce en buen eslado de salud y esiar fabaia4do remJneradanente en
Españá d¿do de allá en la Seguridad Sociil. Vulualioaa. o l\y'onlepro o nsütucion
¿nao0a

1.3. T0MA00R DEL SEGURO: Persona fisrca que s,lscribe el presente conlrato con et
Asequrador v salislace 16 orimas.

1.4. MEÜÁDoR: Persona Frsica o JLfldic¿ qLe reali¿a las actiüdades de medraciól
enlre los lomadores de los seouros v las enúdades aseouradoras con$slentes en la
presenlacion, Doguesla, 'edizacioi de lrabaos orevíos a la celebradm de un
aonlralo de sequro o de celebraoon de eslos ccfitralos ¿si como ta asistencia en lá
gestion y eieqlt,cfl de dichos mnfabs en partcular en c¿so de sinrestro.

1.5. EENEFICIARIo: La oersma o oersonás fsic¿s o tur.drcas desionadas en,as
Condioones Padiorlares. tluláres ilelderech0 á lá Dresfácion.

1.6. PÓLIZA: Se denomrna pó[?a al conlunto de doai]menios e1 que se rec@en los
dalos y oaclos del Conhálo de Seguró. Fn co4crelo. l¡ presente'Poliza se cómpone
de
Las Condioones Generales v Paniculares delContalo de Seouro. oue reoulan los
deredos y deberes de las iarles con rel¿ción al nacim,ento: vida y extiñción oe
mnttato y ¿ los divefsos ¿conlecimienlo§ v gtLactones oue oueden ofoduorse efl
dichas eúpas y el¿lcance delas garanh¿s óubrerlas para lós respectuós neEos que
asume la uomoanra Aseourádofá
tn ¿s cofldiciones particu¡¿res se recogerd los d¿tos pDpios e ind,viduales oel
asequrado. y ras cláusulas qJe por volurEd de las pa(es completen o moo,frquen las
Co.rd,cimes Generales. en los rermrnos que seán perm,l'do6 po, la Ley ast como l¿
infórmáaión nea?sárá Dá¡á su arlcb¡acinn
Posleromenle, v en irso de modrñc¿con de la Dolza. los c¿mbios se reflera an
mediarle suplementos a la poliza nunerados corelatvamerle. cuanhs verej sea
necesaío
Todos eslos docLmenlos fonnan p¿rte de la pól,za, .os cuales, en su corrdnlo.
consliluyen el Conlralo de Seguro. c¿recrenclo oe valor y efecto por separ¿db. Er
caso de drscrepancia prevalecerá lo pactado en las Condiooaes ParticLlaies sobre l0
establecido en las Condioones GeneGles

1.7. PRllllA Es elprecio delsequro.
1.8. RECIBO DE PRIMA: Es efdocumenb iusüfcatNo del oaoo dei seoJr0. donde ñoura

el ,npone resultante de r¿ prima y que'ildula los recárg-os e 
'mpúeslós bgatménrc

reoenulibles
t.9. FECHA DE EFECTO. Es la fecha en ta que entra eñ vigor erseguro de acuerdo mn

,o establecido en las Cororcrones Parlcubres

1.2'l SUMA ASEGURADA O PRESTACION: Es el rmoone oue. de aoerdo a lo
establecido en las Condrciones Parlculares. elAseouiador sé comDrometea oaoar
al Eeneficiano al acaecimrento de las conbnbenoadpreüstas en la'r¡ ismá. -

2.. LEGISLACIÓNAPLICABLE,
El pres€nte contralo de struro se eDorentra sometido a la Lev 50i 1980. de I de octubre
de Contrato de Seq u ro ál Real Decreto Leo¡slabvo 6,20M. de 29 de Octubre oo. el oue se
aprueba el terto refundido de la Lev de or¿fenación v suoervis¡ón de los seouios Dnvedos
al Real Decreto 2486/1998, de 20 de Noüembre. ocÍ e bue se aorueba elReotáento de
orde,racion y Supervisrón de los Seguros Pnvados y dispos,cibnes conorlantes y se
reqiá por lo convenido en la Póliza v en los raslantes doqtmenlos coqtractLales.3, OBJETO DEL CONTRATO'
Por el presenle contralo de s€quro la comoañta de seouro se oblioa al oaoo de de lá
prest¿¡cioo garanhzada a los ben¡fidarios deieign¿dos e¡Tas mndrc,oñes partriulares para
elcaso 0e ocufencra de los nesoos cubÉflos.4, PERFECGIÓN Y TOMA ÚE EFEcTo DEL cot{TRATo
El Coolrato se pertecciona Dor el consentimienb de las oartes. oue se man iesta oor la
suscrpción de la Póliza La coberbra conúatada v sus mod,ficaqones o adicionbs no
lom¿rán efeclo mtentras no hay¿ s¡do sabsfec¡o el pn¡ner recibo de pnma, salvo pac{o sl
contrano establecido e¡ las Coirdiciones Parlrqtlares
Las obliJadones de la Entdad Aseguradora comenzar¿n ¿ las cero noras det d€ en que
halan sido qtmplimenlados ambos ieqursilos.
El s€guro será nulo sren el momento de su conclusón no existe el ¡esgo o ha oorndo et
stnlestro
5. ouRAclóN oEL coNTRATo
L¿ duracion del COntralO de seguro vendra delemrnada en las Cono4iones Párlrulares
de l¿ Polrzá. sallo que concuÍa alguno de los supue§tos prevElos sl ta poliza de
c€ncelacion anlicioada del seouro. -
6. tNDTSPUTÁB|L|oAD 

-
El presente contrato oe Sequrc sera indsputabte una ve¿ haya transqlmdo d Dlazo de un
año desde l¿ mnfabdón de la Dól¿a. salyo Dlazo mas bréve convenido ooi CondÉion
Parlicular. a conta¡ desde la fedrá de su Deledion.
L¿ i¡dispubbilidad previsla en el punto a¡terior no lendrá luoar en el caso de existr
¿ctuaoon dolosa def Tornador del Seguro o delAseaurdo Se dxceplua de esta norma la
declaracón inexacta relativa a la edad delAseouradó.

7, PAGO DE LA PRIMA
7.1. El Tomador del seguro está obligado al pago de l¿ pnmera pnma o oe la pnma unica

en el momenlo de la limá de¡ @nlrato. a no ser que se disoonoa olra cosa en lás
Condicones Padqllares Las sucesivás pnñas d deberán haér efed'v¿s en los
conespo¡d¡entes vencimientos.

/ 2. Fn el c¿so de que la Pó[za no deba entrar rñ,¡edialamente en vioor. el Tomador dél
seguro o elAsEUrádo oodran demorar el pago de la prima h¿slá que aquella deba
tomar efeclo.

7 3 Si en Jas Condiciones Partcul¿res no se determma ¡noún luoar oaÉ el oáoo de la
prima se ellenderá q,re esle lra oe hacerse en el domldlio dellom¿dor dél sieouro

7 4 S por curpa del romáoor del seguro, la primera pnma no ha sido paqda. o la-prim¿
unrc¿ n0 l0 ha sdo a SU vencimiento. la Entidad Aseouredora tiené dere.ho ¡
resolv€. elco¡falo o a exrgir e pago de h prima deb¡da eñ via eiecrtva @n base en
la Póliza Salvo Daclo en @ntario. si la D má no ha sdo oaoáde ántes de o,re se
Oroduzca el srnresuo, Ia Entdad Aseauradbra ouedará liberadate su oblioaciori.¡.5 En cáso de falta de Daqo de una delas Driñas siquientes. ta coberlura le b Entd¿d
fuequradora queda susDendida un mes desguea del d¡a de su vencimiento. Si lá
Enlidad Aseguradora no recrama el pago dénho de os seis meses srquientes ¿l
venom€fito de la Dnma, se enEndera oue elconkalo oued¿ exbnouido7.6 Efl cualquier c¿sd, lá Enldad Asequrádora, cuando ¿l corüalo-esle en susoenso.
solo podrá e¡iqrelpaoo de la pflmádelpenodo en curso.

7 7 S el conlralo no hubrere sido resuelb o extmourdo @nforme a los numeros
¿nlenores.la cobenura welvea tener efeclo ¿ tas véiñtqlalro horas deldia en que el
fomadof delseouro Daoó sx Dfimá

8, AGRAVACIÓN OELNIESGÓ
8 1 El Tomado¡ del seguro o, en su c¿so, el Asequrado deberá duranle eJ curso del

@ntrato co,,lunic¿r a la Enlidad Asequradora, [an prono como le sea oosib¡e lodas
las crrqlnslanoas que seqún el cuesüon¿rio que le ha sido sdnebdo oor lá Entidad
Asegur¿dora anles de ,a'condusión del conliah. aaraven el riesoo y sean de tal
nahrialeza que si hubierar sido co¡ocidas 0or ésta e.-n el momenlo-ddl¿ oerlección
del conlralo 40 lo habria celebrado o l0 habfia condudo en condicibnes mas
0favosás.

8 2 En caso de que dur¿nte la vigencia de la Pdiza le fuese comunrc€do a ta Entdad
Aseguradora una Aravac¡ón del nesqo, esla Duede Droooner L,na ñoo¡ficác¡ón oel
clntralo en un plazo de dos meses, á contar desoe el dia en oue le ¿oravación le
haya sido declarada En lal caso, el Tomador del seouro disDon'e de ou"nce dias e
contar desde la recepción de est¿ proDosioón, Dara áceDlarlá o rediaz¿rla. En c¿so
de recha¿o, o de sileício por oane det lomador. la Entidad Aseouradorá ou€de
transcunido didlo plazo, resoñdir et @ntralo orevia advenencia'al Tomador del
sequro. dáñdole para que co¡tesle, un nuevo Dlazo de odnce dias. transdlnidos los
cuales Y dentro de los odlo sioui€files. comuni¿erá al Tomedor lá rélscision defnitiv,

8 3. La Enlidad Asegurador¿ podrá ,qualme¡te, rescindir el contrato @munc¿ndolo Dor
esaFlo al Asegurado den[o detplazo de un mes. ¿ panir det dE en que úvo
conocimiento de la aqra!"ción deliiesoo84 Si sobreviniere rn siniestro sin haberie reaf,zado doctaraoón del riesoo. la Entided
Asequrado¡a queda liberada de su preslaoon si el Tomador o el Aéeourado hán
acluado @n r¡ala fe. En otro c€so, la Drestacrón de r¿ En[dad Aseo-urador¡ se
reduciá proporcionalmerle a la dlerenc¡a enlre la ofima convenida i la oue se

- _ _-hubie-ra.apllcáo de haberse conocido l¿ verdade,a entidad detresqo
9, DISMINUCION DEL RIESGO9.1 El Tomador del seguro o el Asequ6do podtán, duranb el curso del conlrah. ooñer

en coñoc¡mienb de la Enlidad Aseguradora todas las cironslanqas oue disminuyan
e¡ resqo y sean de hl naluraleza que si hubreran sdo conoodás Dor éste eñ el
momenh de ¡a perleccron del contiálo, lo ñabfla conduido en cohdicones mas
lav0fablés.

I 2. En hl c¿so, al fin¿liz¿r el periodo en curso cubierto 0or la ofima. deberá reducirse el
llnpone de la pnma futura en ta proporoon corredpondiénb, lenÉndo deredlo et
lomador. en c¿so contrario a la resolución det conb¿to y a l¿ devolució¡ de la
d erenoa enlre la prim¿ salislecia y la que le hubiera coresoordtdo oaoar. desoe el
momerlo de la puesta en conoomEnlo de la dismin,toón deliiesgo -

1.10.

1.11,

1.12,

1.13.

1.11.

't,tt

1.16.

1.17.

ACCIDENTE lesion corpo,al derivada de una causa súb,l¿, uolenta. enerna y atená
a la hlencionaldád del ase{urado, acaecida durarte la yflenci¿ de la pó,iza
ENFERMEoAD: -oda aheforór de la salud originada po-r una causa'd erente de ua
acodente que deba dal lugar ¿ consulta o deba ser diagroslic¿dá o trabda por t 1
médic! autoizado leqalmente a pradjc€r su aclividad pafesiofa,.
TRABAJADoR POR CUENTA tuEi¡4. la oersona fis,ca oue se oohoá a orest¿r su
lrabab en depende4cia de un empleador eir base a un corilrato de tráb¿id a c¿mb.o
de una remuneraoon de acuerdo a 'a leorslaoon laloral esoáñola vioále oLe se
enclenüe oado de alE en el rEmen coÍ:espondrente de l¿ ieguridad soo¿|. 'y que
no sea nrn.nneno oublr.n
TRABAJADOR PÓR CUENTA PRoPIA o AUTÓNoMo, La De'so4a fsic¿ oue
desanolla una actvidad p'olesronal renuneÉoa no oependienle i que se ercueriba
qado de alta e¡ el Regimen EsDecialde -r¿bajadores Aulonomos de la SegJidad
Social. ¡/ulua. Monle!io o inslrluoón análoo¿
FUNCIoNARIO PUBLICo La oersona fiqca oue se oblioa ¿ o¡eslar sr omoio
traba,o para cualqurer o¡q¿nismcio enle Eslalal Autonor. id Proüncial o .oc¿r D¿io
un co¡tratodetrabaio some¡do alEstaluto de la Funcón Públ.c¿
DESEMPLEO: S,rLiaoón er que se enatentran qL,ieles pLdiendo y queriendo
lrabalar renuneradamente por qrenla aje¡a pierdan su empleo y sean plvados de
sLr sala.io por caJsa dislú.la de su volJntad y por aquellas c¿usas conlemplaoas er
las Condrciones Partculares de l¿ presenle póliza.
INCAPACI0A0 TEMPORAL: Alleradón lemporal del estado de salud del Aseourado
conslatada médicamerle, debrda a un acgdenle o enfermeo¿o de los cLbpd_os oor
esta poliza. y delernrnanle de la lotal naptilLd oelasegurado para e'elercdo de'su
áclrultád orolesrnnairlc lorm, nn oefmápnlp
PERIODo DE CARENCIA: Peiiodo de tempo computado erl dras o neses
tralscurridos a pa4ir de la Fecha de Efeclo del Sequró o. en su caso. entre dos
sinreslros. du?nte el qral el cortralo de seguro no déspliega efeclos. es oecir, en el
present€conlrato de §equro no cubre clnünoencias duranle dichooerodo
RELACIoN LABORALi-a relacion jür d.c¿-exislenle ertre Ln lrabajaoor po, cuenk
apna v su emDleador
HoSPITALIZACIoN: lrler¡amienlo en Ce4tro ,losprtda4o. Certro S¿nitario o Clnrca
como consecuencia de enferrnedad o accidenle.
CENTRo HOSPITALARIo, CENTRO SAt{lTARlO 0 CLINICA: se enüende oor rates
aquellos eslableomreñlos leq¿lmenle auloriz¿oos oara el fatamrento máiico de
erfermedades o lesiones mr¡orales provislos demédos Dara efecuar diaonosticoa
e rrtervencones quirLErc€s y de serv.oos medicos y de enfer,reria duÉñe las 24
horas del dia. Los r¿bmientos que en dicho estaDleónienlo se ofrezcañ deben se.
preslados0üpersonal medicoütulado.
l{o §e con§ideErán centros hospil¿lario§, sanit¿rio6 n¡ clinicas, a efectos dol
segurc, las res¡denc¡¿s, asilos, centrc6 de día balneados, casas o clin¡c¡s de
convalecenc¡a. instalaciono6 áspec¡alñenG dedicadas al ¡nlamemienlo vio
tratar¡ionto de drogadiclos, alcohólicos, neuroticor o enfemos mentales, ó a
la áplicación de métodos de adelgaz¡m¡snto, reposo, r€iuvenec¡midnlo.
tratañiento e§lÉlicos, lefnü les, masajes o katamientos similán¡s.
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA:
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. sociedad a¡ónimá iñscrita en
elR€q¡slro de Enlidaoes Aseguradffas por O¡den Mrnistenat de 13 de SeDtiembre de
lg/d c0¡ el número C.559 con domicilo sooal en ct ochan(,ano no t0. Planrá 2, Etplantio - 28023 l\¡adrid. es quie¡ asume Ja cobelura de tos desaos obieto de este
conüato y garantiz¿ el Dago de hs prestacioñes que correspondáñ con árregto a tas
@ndEDnes delmÉmo.
El mnrd de la actividad de CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.
@respoíde- al Ministeno de EconoF ia del Estado Españot a lravés de la Dtecoón
Generálde Seguros y Fondos de Pen$ones
TOMADOR DEL SEGURO Pesona que susüibe el contralo de seeuro v asume sus
oblaaco4es, excepto lasoue 0or su natlrale2a debán serasumidás 0o,-r elAieourár,o
ASEGIJRAoo. Es la oersoni f6ica sobre la que recae el riesoo E1 este c¿-so será el
litular de la tariela efiitida Dor Earclays Eank P,c. Suolrsal en Esoaña v oue deberá ser
residente en Eipaña tene.'una edad'supercr o qJat a 18 años e inlerioi á 65 añ06 en el
morento de conlrahqon de la Doliza. n0 

_oadecer 
ninouna enfemed¿d oreve

enco4lrarse en Duen eslado de s¿lud v estar trábai¿ndo reñ-uneradamente en Eio¿ña
dádode alta en la Sequrdad Sociat l!4uuahdao. o MónLeoro o,nslituoón anárm¿
BENEFICIARIo DEL SEGURo: Bard¿ys Bank Plc su¿ursar en Esp¿ña co-n carácijer
inev.rrhlc
DURACIÓi¡ DE LAS GARANTiAS: La cobertura indivi(ualde los Asmurados tendrá una
duraoon mensual con renovaoón aulomalica v lomara electo en el ñomento en oue et
clienle haqa uso der saldo dispueslo en la lariéh y se cobre la primera 0rima Elsequro
lodtá renov¿rse miefilras eslé üoenle ei mnlralo oe la t¿neta sobre lá oue se base el
iequro Asim6mo deia¡á de leneiefedo por el Falledmienlb o lnc¿o¿cdalC pemanente

Absoluta deltlular. porcancelaoón delmntralo de tarieta oecredilo sobre la que se basa
el seguro en c¿so de ¿qolar el plazo maximo de indemnizaco,r de qlalquer de las
gara¡lras o al ñn¿liz¿r la mersuáldad oel sequro en la cual el Asegurado cuinpl¿ los 65
áños de edad

OERECHO DE RESCISION UNILATERAL
ElTornador tene la faculbd de resolve¡ JnrlaleralmenE el mnlralo confúime a lo orevsto
en a culo 83 a) de la Ley de Conrrab 0e Seouro. A tal efecto. ouede drnotrse ooiescrito
a CNP PARTÑERS DE.SEGUROS Y REASEGUROS SA eiviadd¿ b s.ouienle
direcoóa. c€lle oc¡andrano, 10, 2' planta 28023.Ma0 0 o, por terelooo ff e' núniero de
Barclavcard 901 01 0 203 . en er ola¿o de 30 d Es natu rales siouientes a la fecha en oue ¡e
haya ¡ido enlr€lada la poliza: produoendo sus efeclos 

-desde el pnmer dia'habil
laborabre en l\¡adrid s'quente ¿ la receocür 0or Darte de CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGTIROS SA devolüiendosele ál Tomador la pnma pagada. sin
reDercxlirse ninoún oasto ni comisión edidonel.
I,: SUMA ASEéURADA
La suma aseourada oara las oárantÉs de DesemDleo lnceoaodad Temmrá, u

Hosprla¡raooriserá igüal al 12%tel s¿ldo pe¡drente de pálo a la fecha de hüuidació
mensual de la hriet¿ inmedialamenle anleÍor a la feüa de Droduccion del siniesho El
imloie de la sun¿ asegdraoa no podrá ser supercr e0 nirsun caso al .Íporte de
1 500€ mensueles
2,. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUFOS. SA.. qaranliza en los lém'nos
prevrstos en la Pót¿a. los iesgos que ¿ mnünuac,ón se indrcari
2,1,. DESEMPLEO
Sólo estaEn oJbEnos lrer'rc al rÉsoo de Desemoleo los lomadores/Aseourádos oue en
el mornenlo de producrrse el srncsto seañ trabáadores por @enta aieña con ojnt,alo
irdeñnido y con una lornada laboraligualo supenor a 13 hóras semanales. que. Hasta el momento de .rqrnir en la siluacion de DesemDleo oue dé lüoar al o¿oo

de ia prestacion, hubieran tenrdo Lrn¿ Relación L¿boial ininlenur¡plda c¡in 
-el

mismo emple¿dor de al Tenos se,s meses de duraoón @n conlrato laboral
indeñnido. No terdra la @4sderacón de contrato indefindo a electos de ta
presente pólEa la concáldacón de va¡os contraios lemporales o de duracion
delefin nádá

Las luncionados públicos no están cub¡ertos por l. g¿r¿ ¡. ds des.mpleo or le
ofesente oolEe
) I I PRÉsr^ctoN PoR DFsFtirpr Fo
El As@urador abonará al benefioario ra Suma Aseourada. oor c¿da oeriodo coñolelo de
30 d,a¡ natLrales consecutiyos gr sifuacon de 

-desempleo 
del 

*omadoy'As€irur¿do,

computádos a partr de la lecha de suspe¡sion o extnción de l¿ relaoón labora¡.
La suma asegurada se sbon¿rá al Tomador/Asogurado con o¡ lim¡l€ márino de l0
pagos consecutivos o'18 pagos altemoa an tot¡l para loda le vigenc¡e del séquro,
s¡€more oue hava transcudalo al oedodo d€ carácia éroreÉadó en les orcsenles
Cond¡ciodes Éarticulars6. y s¿ produzca por algüna de las éiguientes
crrcun6!encEs:. Extinc¡ón de la Relac¡ón Labonll

a) En virlud de erped€rle de regulaciOn de empleo o despdo mleclrvo o cuando se
redu¿c¿ a la mitad'a iomada Ébo€lpor dicha c¿usa

b) Por falecimiento o rnc¿p¿cilad del empresaro rndNdual y siemp.e que eslas
c¿usas derermine4 la etinción dercontratode trabalo

cl Por desoido rmDrocedente o nulo.
d Por desordo o éxüncion delcontab básadoe¡ cáusas obretrvas
el Pof rcsolucón voluntána oof oarte del TomadorAseouiado únic€mente en los

sJpuestos preu$os en los anG.rlos ¿0 (movrld¿d qeoq-ÉfcaJ 41 imod,ficadones
sJstanoales de 16 condiciones de r¿baio),49.1 m (pordecis'ó4 de la trabaiadora
oue se ve oblioada a abandonar sL ouealo de trabaio en los cásos dé violerioá de
denerot v 5o-fexüncion ool inomihmento del eñDbadofl del Estatuto de tos
Tráatadóres (R.D 1.1/19§5 de 24 d'e mazo).

f) En virfud de resoluoon !d c,al sobre los co,ilrabs de uabajo. adopEda er el seno
de un procedrmEnl0 @noJtsal

- Suspensión de la Rolación Laboral:
Er vi'trd de e¡pedenle de requlacúr de empleo, ,esoluoón rüdrcraladoptada en el
seno de un procedmienlo concursal, asi como en os cagos previslos en el al49 1 m
delEslatuto de los Trabaiadores.
El derccho ¿ devengó de l¿ prcstación ces¿rá en el moansnto €n qu€ Bl
Tom¿dorrAsegurado Eenude una ¿ctividad laborál remunarad¿ con
ind.pondonc¡e do la dureción d0lajomada lebor.l. án los téíniñ06 de6crllos por
la ñoínativa laboral e6pañola.
Una vez consumido las prestaciones máx¡mas t¡rito congecutivas como altemas,
esh garanli¡ y¡ no volvérá a serde aplic¡ción.
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c)

d)

e)

f)

sl

h)

ü

,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE DESEMPLEO
se cons¡denrá que está en Desempleo al Tomadoa/Aseguredo que se encuenlre
cualquiera de las s¡auiénles s¡tuaciones:

Cuando cese volu-nla amente en el lr¡baio, sah/o Dor las causas orevbtas er
los ¿rticulo§ 10.11 v 50 dél Estatuto de l.r'i frábáiádorEs
Cuando hayá sido dégpedido y no reclame en tieinoo v foÍn¿ ooortuños contñ
lá decisión empresariá|. salvo por ertrnción det cdntr¡to o desp¡do baBado er
las causas objelivas préyistás en el articulo 52 dal Eétatuto de lo!
T re baiadores.
Cuanóo, declarado irnprocedenle o nulo el dsso¡do oor Sentencie firme \
comunicada por el enipleador la fecha dc ro¡ncórDora'ción al trábáio. no si
ejer¿a tal derecho por parte del As¿gurado o no se hega uso, en su caio, de la!
accioíes Drevisles en lá leoisláción-videnr.
Cu¡ndo nb haya sol¡cit¿ddel reiñgresr-o al puesto de kabajo en ol cáso en qu(
la opcrcn entre rndemn¡zeción v readmis¡ón cotesoond¡sh al t abáiádo.. o s(
estÚvier¿ en excedencia v vencíera el oeriodofiedo mr le ñisrne '
Cu¿ndo su conlralo sé extinga por jubilacíón del empresario empteador
indiY irua I de¡ Asequrado.
Cuañdo su contralo se ertinga pordesp¡do declar¿do procedente.
Los trabajadores fiios de carlcier discontinuo en los fiedodoÉ en que cárezcar
0e ocupac¡on eléctrv¿.
Si sé produce cualquier situ¡ción de oesemploo dentro del Peñodo d(
CarÉncie-
Si inmedialamente anles de la fecha de inic¡o del Desemoleo. el A§.our¿do:

l,¡o ha lenido relación laborálduranle un periodo cdnt¡nuado de_, al menos
6 meses-
Ha éstado vinculado oor una rél¿ción laboral en le oue el desDido es uñ,
caracter¡stica requlai o recurrente o en caso dó oué el fueourád(
conociera o de6iera conocer su paso inmed¡ato a la situ¿ción dE
Deser¡p¡eo.j) Si su relación laboral lo fuera con una empresa prop¡eded de su ár¡bito lámilia

hasta elsegundo grado da consañguirided o alinidad, asi como en los caso§
en que el Asegumdo o un farniliar suyo haslá el sequndo qrado d(
consánquin¡dad óalin¡dad luera Administrádor de la emoresa:kl Cuando el Asegurado fuera socio de la sociedad empl{i¿dom con preÉenci¿ (
representación directá en los orqanos de adminislración de la Socied¿d.l) Si el Asegucdo rcchazá un pueato detrabajo altemativo ofrecido por élmism(
u olro emDresafio acorde con su formación. exoériencia v luoár de residenciá.

m) Si el Desémpleo se produce después de que el Asequrádo-hava akan¿ado li
edad leg¡l de ¡ubil¿c¡ón con respeclo e la actividad que llevaba a cabo
reuniendo lodos los requisitos leoáies necesados oára áccedera lá oensión d{
iubiláción.Se asimila a dichá siluá'ción la iubileción ant¡ciD¿dá

n) La extinciffipreiubilación de
Asegurádo. Se entenderá por prejubilación aquolla que se prdduóe cuando l¿

indeñn¡¡ación oor deso¡do cons¡sla en un¡ rénte temooÉl oeoaderá en e
momenlo del desp¡do hasta la fech. en lá que él trá bajadór 

-acceda a t¿

iubilación,
2.2.- iNcapActDAD TEMpoRAL y H0sptTALtzActóN
Eslar¿n cJbiertos tenle al esoo de lncao¿crdad Temooral v HosDl¿hzacion 06_oradores/AsegJ 

¿oos que sean Ir aoa¡adores por cuenta piop a dnc.iorános pibhcos o
p0' orenla ¿jena con independe¡cia de la relaoór Labor¿|. lgLa lente eslaran qrbietos
por la qaranlia de l'osp,l¿liz¿c,or bs TonadoresAsequrados qJe e4 E ^tor¡ento oel
siniesb'o no desempeien ur¿ aclividad pofesio'ál remuneraoa, siempre que el
¿ccidente o lá onf6rmedad aué deñ luoar a la relenda incaoacidád tenoán su ór¡oen
u ocuran con poslerio dad . la Fecñ'a de Efe.to y sin Ériu¡c¡o de ló establecido
rs6pocto al pédodo de carencia.
2,2,1, PRESTACION POR INCAPACIOAD TEII,IPORAL
ElAseauraoor abora'á al Benelc,a¡o l¿ Suma Aseourada. oor c¿de oeriooo cofnorelo dé
30 diaiconsecuüyos en stuaoór oe lncáp¿c,dao Témporaldel foma¡or/Asequraijo
L¿ sum¿ ¿sequtada se abonafa a 

_orador/pseaLrado 
semore oLe háva tránsoJr do e

periodo de úrenc'¿. con el límrte máximo de'10 pagos ¡onaecutiios o 1g pagos
altemos en total oara todá la vioenc¡a del seouro i siemore oue Ia Incaoácidad
Temporal continue bajo tratarñie-nto y asistent¡a méd¡ca de b'seouridad Social,
Mutu¡. Montepio o lrstitución an¡loga o módico o facultativo áutorizádo y asr lo
ratifique los seryic¡os médicos d€l asegurador.
El ¡mpone do la prest¡ción 66rá en tddo caso la suñá aseqLrrada, aún cuando el
TomaiCor/Asegurádo pedec¡ere varias enlernEdades ¡I misino tiempo o
sobreviniera uná nueva enfermedad dist¡nta a la inicialmente declarad¿. En este
último caso, el Tomador/Asegurado esü obligado ¡ cursar al Asegurador un
inlorÍie médlco dando cuerta de d¡cha circungta-ncia, -
El derecho al cobro de la prest¿ción cesaá en el momonto on que el
Tom¡do/Asegurado pueda reánudar o roanude su trebaio/áclividad rerÍuneEdo/a
o porcuenta prop¡a, aún de maner¡ parc¡al y a p€É¿r do nó habér alcanz¡do su lotal
culación Biompré que háya reañudado su empleo remunerádo o por cuenla propia,
y tambián sisu estado pasa a 6erde lncapacidad Pemanente en cualquiera de aus
grados eñ los téÍninos descrilos por la normativade l¡ Sesuridad Soci¿lespañola,
Úna véz coniuñido las prest¡c¡ónes máximas tanlo cons'ecutivas como iltornaE,
esta g¿rantia ya no vqlverá a serde aplic¿ción.
2.3,. HOSPIIALIZACION
Esta.án cubiertos Eelte ¿l riesqo de hosprrah2acro¡ los -omado esAseqLraoos
irdicados en el pJrro 2.2 qLe \aya¡ eslado '1Qresados dLranle un periodo minimo de
7 días consecutivos y coñrpletos, en Jn centro l.osprtalaflo, siempre que el acooeflle o
lá elremedad qLe ónginer dcha hospit¿lrzacrol lenqan sL oreen L ocJran con
poslefioldad a la fedra de efecto del seguro y sr periuicio de lo establecido 'especlo ¿l
Deriodo de c¿rencia
,.3.1. pRESTActóN poR HosptTALzaClóN
El Aseourador abonará al Benefciaro la Suma AseoLr¿da ororaleada oor el nur¡ero de
dras loiales lenlerdieldo corno oia 24 horas rnmlerñrmoroas) en sifuaoóñ de lnoreso en
Centro HosonalaÍo del TomaoorAseourado a oan¡r del séotimo día de inoreiso. con
un már¡mo de 10 pagos consecul¡vos o l8 altemos bara toda la viüenc¡a del
seguro.
t na voz con6um¡do las prestacionss má-ximes láñlo conÉecutives como altérna6,
esta g¿rantía ya no volverá a serde ¿plicac¡ón.
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPITARJETAS

2,3,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE INCAPACIDAO TEMPORAL Y
HOSPITALIzACION
No üenen la con6¡deración de lncapác¡dad femporal n¡ Ho§pitalilación y,

consecuenleñents, no se pagará prest¡c¡ón alguna por aquellos §¡niéttro§ que
resullen o sean consécuenc¡á de las siguientes siluaciones:
al Los perioaloE de do6cánso vólunt¡rio y obligatorio que procedeñ por

mátemided o 6át rn¡dád.
b) Oolores de ésoalda, 6alvo que erist¡n evide¡cias obietivadas por estudios' méd¡co6 complómenlá¡iot {rádiologias, gammogratas, scanner*. T.A.C., ...

elc.)y que gupongan la eristeícia do ura l¿,sión causante de la locapacidád
Temmral o de la HosoitelÉáción.

c) Cefabas y enferniedades montalGs o neryiosas, aún cuando existán
evidenc¡¿s mái¡c¿s.

d) Los orodr¡c¡dos como consecuenc¡a da tentát¡va de §uic¡dio del asegurado
ldurarite el primer año de vigencia del §éguro) o Enfermedade§, lasiones y
¿oñDlicaaioñes causadas ilirecla o indileclañente por voluntad del
A§egurado. o derivad¡s de la réalización dé aclos noto amente temerarios que
enhañen orav6 fiesoo oa¡a la salud,

el La6 producidas c-uándo el Asegurado sé encuenlre bá¡o l¿ influercia del
alcohol. drooai tórica§ o €|§toDefac¡erfe§ no Drescrilos médicámenlei loi que
ocuían en c-¿60 ds Deñuó€cíón mental, sonámbuliBmo o en decáfE, luchá o
riña, erceptocato prot6do de legilima defensaiasicomo los de vado6 de una
actuácion'delict¡va dol As¿{undó. declarada iudicialmente.

fl Cua¡ou¡er enfermedád, dolencia, l.3ión o estado {o hs énferñedd$ que se
derivei de é6tos)da las qus elAsegurado tuYiera conocimiento er el ñoriénto
de la firma del piesente contrato y que no haya sido debidamenle declarada al

g) Lo§ s¡niestros derivados de actos de guerra, de terrodsmo y de carácler
oolrtim vlo militar.

hl 'Los siñiestros producidos por reacciónkadiación nuclear o cont¿minscion
radiactivá.

il Terremolos, erupcionei lolcán¡cás, inundaciones y otros leoómenos de
naturalez¿ sismic¡ o meteorolóq¡ca de carácler ertraordin¡rio y todas aquellas
que deriven de situeciones calificldas por el Gob¡erno de la f{acion como de
''catastrofe" o'cálamidad nacional",

2.4.. INCOIIIPAfIBILIDAD DE GARA ThS:
Las cobertur¿E de 0e6emploo, For uñ lado. lnc¡pacidad Temporal y
Hosp¡l¿l¡¿ac¡ón, por otro, son elt rnativas o ercluyentes. por tanto cuando un
Tomador/Asequrado eslé cubiEño por Desempléo no podrá est¡r cub¡erto Por
lncáoacidrd l-emmral u Hosoitálizáción v vicevema,
Las bobertur€s db tncapacidád TempoÉfy Hospital¡ración son incompatibles entre
si, en elcaso de que amb¡s ocuían Éimultánaañente: La hcapacidad Tempolal se
emparará a comÉutar desde el momento on que se odginó la ba¡a, por periodo
coñpleto de 30 dias naturales (sin perjuicio d¿ lo est¿blecido respecto al pe odo
de carercia), pero se descont¡rá lá pañs ya abonada de la cob€rtura de
hosbilálirá.ión
Pará aquellos trsbaiadores que se encuentran cubienos por la garartia d€
deacñDleo además, deberá tenérse eñ cüentá lo sigui€ñta:. S¡ se produ¡ese una eñlermedad común, dur¿nte ol p€r¡odo en el que el

aseaui¿do ie encontrase percibiendo lá prestación por dé66ñpleo, el
áseóurado leodrá derecho a continu¿r cobrando la Drcstac¡ón oor
des;moleo áunoue se encuénfe en situ¡6ión de lncaoacid¿i, Tamooral ¿on
las limitacione3 bstablecid¡s en la presente pólizá.

. Si se encontrase cobrando la préEtáción por lncapacidad TañDoral y se
oroduiese un desoido oue die6e dérocho ¿l cobro de h prcst¿tción por
iiesenipleo sequn lo estiblecido er la prosont¿ póliza. elaségurado ¡endrá
derechba cobrar la ore6tecion oor desor¡oleo.

3,. EXCLUSIONES COIVUNES A TOOA§ LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá deÉcho al cobro de las prestaciones por
oesemDleo. lncap¡cidad Temporal u Hospit¡lización É¡ la cont¡ngona¡a s6 produce.
o se derivá o es ¿ongecuencia directe o indirécü do:
al Las consecuenc¡as de oueras o de otras cilcunst¡nciás ertraordinafiaÉ v' 

aouéllos olros suouesto! oue tenoan la consideración de fuer¡a mavor dó
áiuerdo con lo Drev¡sto en elaÉiculó 1.f05 d.lCódioo Civil.

b) Confl¡ctos arnddos áunque no hayá précedido declaración oflcialde guerra o
lo9 deriyados de hechos ite carácüar politico o socialo aclos de toro smo.

c) La ¿cc¡ón d¡rect¡ o ifldirecla de reacción o Édiación nucloár o coñtaminaclin
radio¿cliv¿.

d) Terremotos, erupcioneE volcánict§, ¡nund¿ciongE y otros fenómenoÉ de
neturalézá sisñiia o metéorolóoica de cárácLr e¡traord¡nario v lod¿s aouellas
que deriven de situácionas callicsdas por el Gobieno de la l¡ación coino de
'teláslrofc o "calamidad naclonal".

e) Los derivados de risBgos ertraod¡na os cub¡ertos por el Conso¡c¡o de
Comoensación de Seouros.

4,. PERIODO DE CARENCh
4.1 tt'IctAL. PaÉ la oaraotia de oesemoleo se establece un oeriodo de c¡rercia inic¡¿lde

60 dias-naturales, a comfiutar a partir de la f¿tha de efecto del seguro A
electos de comprobar que en el mo¡rerlo del acaecirrenlo del §niesko ha
tra,rsqtrido el pe.iodo de carencia inic¡al, se erlendera que la s¡J¿crón de
desempleo se poduce er a fecl'a el que se produ¿ca la exhloóa o sJspenson
de la rel¿cion laboral por as c¿usas seflaladds en esla póliz¡ y ¿si o señ¿ie el
l¡stilulo Nacion¿ de Empleo. P¿ra la g¿lantia de lnc¿p¿c¡dad Temporal se establece un pedodo de
carencia ¡nicial de 30 di¡s natur¡les. a computar a pa(ir de la fecha de
elocto del seguro, A efedce de cor"pobar que én a r"orirenlo oel amecinienb
del siniesfo ha transarrrido el periodo de carenoa inicial, se enle¡derá que la
srluacron de incapaodad lerpoml se produce en la 'echa er ¿ qLe se dete'fnna
l¿ bá,a por los faorlhtvos de la SeguÍdad Sodal. Mulua o hstituciol a'ráloqá o
,¡ódÉo o facullabvo aLto,izado v ¿s' lo r¿tilqJen os servcios medrcos oel
¿segurador. no se exigirá perioddde cárencia fiara el supuesto de inc¿pacidad
l6mooral c¿usada Do¡ accidenle.. Pará la gaÉntia'por HoBpit¡lizáción se eÉtrblece un pe odo de carencia
inicial de 15 dias naturales, a computár a parlir de la fecha de efeclo del
sequro. A efeatos de coalprobar que en el momerlo del ác¿ecrmenlo de'
srieslro h¿ transcurndo el periodo de carenciá inrcral, se entenderá que la
sfuacron de rlosorlal¿adon se Droduce e¡ el momenlo de rnoreso en un ceñlro
hosoit¿,ario de acuerdo con bsdefinoones eslablecrd¿s e¡ la ñresente po iz¿
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No se exigrá p€riodo de cárénoa para el supueslo de hospitaliz¿cion causada
Dor áccideñle

4.2 E¡ITRE Dos srNrEs¡Ros
En caso de producirse situ¡c¡ones de Desernpleo sub6¡gu¡eítes a una
sit0ación ¿nterior de Desempleo que d¡o lug¡r ¡l p3go de la prest¡cióñ por
palta dc est¿ póliza. se procéderá al pago de nuev¡s preshciones si el
TonadoíAsequrado ha estado vilculado de foma act¡ya a una nueva relación
leboral cornolrabajador por cuenta ajená y con un contrato indelln¡do por un
pédodo r¡lnimo do i80 dias natu¡al6 ¡n¡nt¿rumpidos y haya super¡do el
pedodo de prueb¿ estáblacido corr€GDondi€nla a 6u nueva relación laboral
iiempré qu6 dicho contr¿to tanga una duración ¡gual o §uperior a l3 holai ¡ la
seírana .En ca6o conkário no se Dáoaá c¿nüdadalouna,
En caso de prodüc¡rse lncádacidadés Témpoiáles u hospitali¡ac¡ones
subs¡guhntés á una anlerior lncapácidad Temporal u hospilálización que dio
lugar a prest¡ción por parte de está póli¿a, la aseguradorá proced€rá
nueyamente sl oaoo de oréstaciones transcurridos i80 d¡as. ininierrumDidos
desd. el l¡n de la ültima ¡ncapacidad temporal o alla hosp¡talaria si se tráta de
la misma c¿osa de ¡ncap¿c¡dad o ¡ngreso en centro hospital¡r¡o o 30 d¡as, si se
trata de un¿ c¿u3¿ d¡sfnta.
No se exigirá pe odo de c¿rencia para el supuesto de lncapaodad Ternporal u
Hosoitelizacrón oor accidente

s.. rNDEirNuÁcútl poR LAs pERD|DAS DERrvAoAs DE AcoNTEctMtENTos.
De conlormidad coí lo establecido en el texto retundido del Estatuto legal del Consorcio
de Comoensacón dé SeoJ ros aorob¿do oor él Reál Decrelo Leo islabvo 7¡2004. de 29 de
oclubre v aod ñcádo pd la Ley 12/2006, de I 6 de máyo, el Toñador de un Coítrato de
Seouro de los oue deben oblioátorEnenle tncomorar rocaroo a favor de l¿ ot¿da enüdad
pu6lca empre¡arlal. lioñe Ia lao\ad oe mnvenrr lá coberlurá cle los riesgos
e¡tráordnarios con cualourer Enbdad Asecur¿dora que reu4á l¿s condrciones erqidas
nor lá l€orsl¡crn uo€ílc
Las rnilemnrzaooies denv€das de gniestros o.oducdoG oor a@ntecnierlos
erraordmarios ac¿ecrdos dr España. y que abclen a "esgos en ell¿ stJados y t¿mbén
19, ?99*d9! 91 9L, 

e,tl?llyg oraÍqg q Asegurado Enga su .es.dénc¿ hab'rual 6n
Esld d, scrd¡r pdrtduds pu e
Cornpensácóa dd Seguros cuando el -omador hub|€sé salsfeáo los correspondronles
rec¿roos a su favor y se oroduiera ahu¡a de las sioLrientes sifuaciones.
a) Qu'e el nesoo erLaordrnarió cubÉrto por et Cósoroo de Compensacion de Ssguros
noesie amparádo por la poli¿a de sequro contratáda con la Ellidad Asequradora
b)Oue aur eslando a'rparado por d;cha poliza de sequro, Ias ob[qaooi]es de lá Enbdad
Asequradora no pdo€rán se' dlmpld¿s por haDei sido declaiada Jud,oalmerlle en
concL,so o por estar suieta d un procedim.eflto de hquidaciór ¡le,venid¿ o asumda por
eiCmsorcio de Cornoeñs¿oón de Seouros
El Consoroo de CoriDens¿c,ón de Eeouros arustsrá su ¿cluacion ¿ lo oisouesto en el
mencon¿do EstalLto legar. en la Ley 5D/'9E0,'de 8 de octubre. de Conbato de Segu-o
en el Reolamento del seouro de riesoos exfaordinarios ¿orobado Dor el Real Decreto
300/2004:de 20 de febreó. y en rasdisposioones compbménhrias. '

6, RESUMEiI DE LAS NORT,IAS LEGALES
1. Acontec¡mienlos extraodinarios cubiedosai Los sioLientes fenomenm de la náturaleze teremotos y maaemolos' 

inundao-ones e¡lraodrnarias (rlcluyenoo 106 embales de ^rai) etupciones
volc¿nicas tsnpest¿d oclónÉ¿ atrprc¿ (rncluyendo los vÉ4tos exfaordirarios de
radas superiores a 135 km,ih y los lomad6)y cardas de neteorito6.

b) Los ocásonadm volenlamenle como cc4secuenoá de terro,Émo, ebelón
sedioón, molin y umulto popular.

cl Hedros o acluacio¡es de las Fuerzas Armadas o de l¿s FueÉas y Cuerpos de' Seguddad en tienoodepaz.
2. Rie6gos excluidosl

a) Los que noden lugar a rndemniz¿ooí seqün la Ley de ConÍalo de SegLro
b) Los oc¿sonados en person¿s asequ.adas por coñfalo de sé{uro distrto á

aqLellos en que es obliqarcno el recáOo a lavor del Consoroo deCoope¡sación
dc SÉnr¡ms

cr Lqs póduodos oo'conflEtos arraoo6, áunqLe no hara prec€dloo lá ded¿raoóñ
oññáldcn,,erá

dl Los derivádos de,¿ energ,a nuoeár. sin perlLrco d€ lo estaDlec¡do €n l¿ L6y
25/1964 de 29 de abnl. sobrB€neroÉ nudear

e) Los p¡oouodos por fe0ómerc6 ddlá nalLrraloza drsrillos a los señalados en e,
afrculo I dél RoolamÉnto de Seuro de Riesoos Extráordinaro6 v en oaftculár
ros producdos -por 

elovacion 
-del nivel treatco 'rovrménto de Eoeras,

dashzan¡ entoo asenlamrento de tenenos, desprendrr¡rento de rocas, {enünenos
simrlares sálvo que eslos fueran ocasonadd manrlieslarente por fa acocÉ del
aqua de lluvÉ que a sJ ve¿ hub,era provoc€do en ,a zona una sdr,¿có,r de
nundaoof erlraodinana y se produj8ran con caracler srmulláreo a orc¡a
mundaoon

n Los causados oot acluaoon6s fumultra¡as DrodLrcdás en el ñlrso de reunldres v
nal feslaconas llevadas a c¿bo confor¡é a lo drspuesto en l¿ Ley Oroánrc¿
9 1983. oe 15 de ju o. reguladora del dereúo de reur,on, asr como duralte el
lransarrso de huelgas Legales, salvo que las citadas ¿cluaoones pLdie?n ser
cal ic¿das como amnlecim,entos exlr¿ordinaioG mnbrme ¿l ¿nrcLlo 1 dd
Reglamento del S€{uro de Riesoos Exlraordinarios.g) Lo6 c¿us¿dos por mala fe delAsegurado.

h) Lo6 co¡EsDond,entes ¿ siniesfos broduodos ánt€s deloaoode la orimera orime o
cLando dé conforlr dad con lo establecido en la Ley ije'Conkaló de Seouro la
coDertu.a del Consoroo de Cooognsaoon de Séouros se halle susDerdi"da o el
seguro quede exlingurdo por fálla de paqo de las pñmas

i) Los siniestros oLg oor slr ^laondud y orávedád sean cahfic¿dos Dor elGobemo de' 
'¿ \aoon comod6, catásüoÉo cáfañidád nacionaln

3. ExteÍtión de la cobertura
La cobénJ'a de los fiesoos exüaotdmarios alcanzara a las mlsmas Dersonás v sumas
aseouradas oLe se hayañestablecido en la oólizá ¿ efectG de los nes{ios ordinááos
En fas poh¿a's de seqtro de vda que de áNedo con lo Dreego eÉ el contrato. v ds
conlo4ndad con la ñormativa reoúladom de 106 seo Jr os 

'onvado6. 
oeneren oroüsion

maternálEá. la cobe¡tura del Córsoroo se refenrá'al cáDrÉl en ñesoo oáre ceda
Asequrado. es oeor. a la di'er€no¿ enle la suma asequradá v la oroMsóñ rilalemátúa
qJe-de ccnlomidad con ia norma[va c áda, la Enli&d Asólurádora que la hubiera
emitido deba tene' co4§iturda El imoorte conesDcndtenle a la otáds Drovtsion
matemátc€ será sáislecho por lá msncciada EnbdadÁsegurads¡
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delñ€6 inmediatamenle anterior a la produccion del slniestro
laa

PROCEOIMIENTO DE ACTUACION EN CASO OE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSAC¡ON DE SEGUROS
En caso de siñlestro, el,4os qenef¡ciario/s o §!s respec{vos represenlanbs legales,
drec:tamente o a úavés de la Enldad ÁGeauraoora o del lvediadoa de seoLros deblera/n
comunic€r, dentro d6l plazo de s.ele dias de habedo coíocioo la 

-ocLrr-enoa 
del

srnleslro, en 'a delegacion reg'onal oel Consorcro qLre corespond¿, seqúa el luqa.
donde se prodJjo elsirestro La comunicáoón se fomulará en el modelo e¡taDlecdo- al
efecto qde esÉ d,sponrble Bn Ia pagina .(web, del Coosoroo (rvu,rd consorsequr6.es).
o en las ofd¡as db ésle o de fa Erüdad Asegurado.a al or,e deoera ad1íntarse lá
documenlacion que. seoún la naluralez¿de las lósones se reou€ra
Para aclarar cuálqdEr-duda que pudiera surqir sobre el prócodrmento ¿ sequtr, el
Consorcio de Compensáo&r de Sequros dispone del rguiente telélono de Alention al
Asegurado 902 222 665
7.-TARIFA DE PRlli.!A
La tarifa de pr¡mas aplicable ál present€ roguro 6erá la especificáda en la Base
Técn¡ca dol seguro én cada momentb y puesta a d¡spos¡ción del
Tomador/A6ogurádo po¡ la enüdad r¡ediadora.
La compañia aseguradora se reserv¡ eldarécho de ¡ncromentar la t¿rila dé prima
en cualqu¡er momenlo en elsupuealo do qua la evoluc¡ón de la siriestral¡dad asi
lo acon3e¡ar¡, L¿ citada vadacón débe ser comun¡cada al TomádorÁseourado
cor un pieáviBo da doÉ me6e6, plazo durán¡e el cual el TomadoriA3eiurado
podrán réGcindir la póli¡a.
Lá nueva laflfa de pnna, solo se aplicará par¿ las re4ovaoones de los contralos en
ltoof 0 nuevas conlfal¡dones
B; PAGo DE rAs PR|MAS
Con c¿rácter géíera¡. la6 primas serán aplicadas a cada TomadorlAi¿surado
repercul¡erdo el 0,5103?/§ (impoeslos y recargos ¡ncluidosl del saldo penaiente
ex¡stente en la fuch¡ de la últ¡ma l¡ou¡dac¡ón mensualde la ta eta asoouráda.
El s€guto se mnfaE a prmas mersüales que se abonarán con ¿rqo a liolenta de h
tarjela de crédilo asegurada.
En caso de rmpaqo de la prrmera pnm¿. él seguro no erlrará en efedo En cáso oe que
se produzcá el impáqo d6 álqJna de las pnmas ds s€quro distlla de la p¡rmera la
cobenura de la Enlidad Asequiadora quedará c¿ncelada
Duranlo el oer.odo de oaoo de un snresho Dor oraloulea conünoencia el
I omador/Asqiu rado queoar'a éxentodelpago de la pirma mensu¿l renovaofe Elpaao
de La Dr,ma se rean,rdará ¿l temino del oaoo delsnÉslro.
9,. I'¡ODIFICACIONES Y ANULAcIoN OEI SEGURO
Ei Tomador/Asegurado, !na vez ábonáda la pfimera pnma podé hacer modificaciones
en rei¿cloí con sus d¿los pefson¿les
EÉtás rñodificacioneE tomaÉn electo el dÉ de solic¡tud. orev¡a not¡f¡c¿ción v
ácoptac¡ón por lá Ent¡dad Aseguradora llevando consigo'la em¡sión de un¡i
nueves condiciones oarticulares.
El Tomado'/Aseguradó una vez aoonada la pfimera plma. podrá soliotar la anulaoón
delsequro noe¡istendoen este c¡so ertomo de prmas.
JO,.OURACION OEL SEGURO Y FII'¡ DE LAS COBERTURAS
El sequro tendfa una duraoon,nersuái rslovab,e aulomatcamente y lomara eleclo e1
elmomenloé,r elque olorenle haqa uso oel saldo drspuesro de ra [árEtá Elsequro
podra renovarse mlerbas esté v,gónle elcontraro de lá taleta sobre lá qJe se bása el
seouf0.
El-sequro deiaE de tener efecto
a) La fecha en que la t¡rj¿l¿ v¡nauláda a o6ta Póli¿a de Béguro temine por

cuáldüiercáuBe.
b) L¿ fe¿há en lá c ual el fomadoriAsequ rado alcance la edad dé65 años.
cl La fecha de lallecimienlo o de 

-declaración del estado de lncap¡cidad
Permanente Absoluta del Tom¡dor/Asegurado en cuahu¡era de sus gi¡do3.

dl La lecha de recepción por pade del Asesu.¿dor da cárta ccn¡lia¿da o
llamada telefón¡cá del asegur¿do m¡nifest¡nalo ru decis¡ó¡ de resc¡sión del
seourc.

a) Asr'mbmo, la cobenula brm¡nará on la focha an la que al Asagurádor háya
o¿ordo el númerc máximo de Presláciones cons€culivas o alternes oor
lnúpácidád Temporál, De6empleo u Hospit¿li¿.c¡on que se han l¡,ado en
6st¡ Dól¡za.

ii. PAGó DE PREsTActot'/ES
P¿r¡ raclamar el pago de láa preslac¡ones áseguradas, cuando 106 b€noficiarios
de laa mismaa t6no¿n dorocho a oércibida§. él Toñador/Aséourádo o
Bon€ficiariot. or Éu ca-Bo, déb€.an hc¡litár alAsegurador los documentós que se
soliciten pára cada caso concre,lo. El Asegurádor podrá disponer que sus
ítédicos, inspectores o empleados visiten al Tom¡dodAsegurado, debiendo
permiti ¡ su vez el fom¡dor/Asegurado o 9us famili¡res dich¿s visitas, como
cu¡lqu¡erave guación o comprobac¡ón que el Asegü lador con3idere necea¿ o.
La comun¡cac¡ón del¿caec¡m¡ento de un s¡n¡Btro podrá re¡l¡zarse a trav& del
número de teléfono ghtu¡to (900,211,2€4) o direcc¡ón de corroo olocrón¡co
(i\ ¡r (rDDxrrncr\.ru. asi como a la s¡ooiente dkeccióo dc coreo ordinada an e¡
FpiAada¡tc¡rréo6l,{" '|11 . 28080 MADRID.
La documontáción qua lá Compañíá tolicit¡rá el TomadolAÉÉgurado en cáto de
siniesko es la siguienle:
DESEMPLEO
En h aoedur. delsin¡esto
l---t6álá6lEzetrTJñr/lqlF
2 vrda -ab¡ral actualzadá y completa qJe -Jst¡que ¡l meros J0 dias eñ desenpleo
3 Cala de nobficaoón cle despido de la empres¿. en papel de la empresa y

dehidamcnie lrmádá v selláda
4 Ceñiñcádo de Empreda odos ultirras 4omin¿s. debidaarerte firm¿do y sel ado.
5 Desglose de La liqu'daoón o,ndemnizaoón elecllada por la empr6sa, en papel de

la erirpresa y dBbidamonlo fflnado y sellado
6 Jusbñcárle c¡nespoldÉnle alInqresode la noeñnEácro.r.
7 En caso de St4AClJl.JEZ. Acla ddConcihácior', Deqanda y Senreloa JLdrcÉl
I En caso de E R E auto.izacion ¿omini$aliva y comunicaoón de l¿ empres al

lrabaiadorg Cártá dál NE[, ácÉplándo el paoo oe'a prestác'ol con el periodo reconoodo
l0 Exrráno de lá lár,elá delmés nmed!ár¿menlÉ ánlerior á lá DrodJcción dels,nreetro
Cualquier ot¡a docuinentációr tultrtutivá de lá anledorm¿nté réleciorada o qué
sea neces¿ria para yerifcar s! validezo alcanc€.

INCAPACIDAD fEMPORAL
En la aoortura delSin¡estro:
f.--Copf a f eqf6E¡efúñflVfE
2. Parles de baF queacredite, dL,ranle alrenc6 30 dEs consec]llivos.la nc¿lacrdad

lemporal del asEurado gxpedrdo por la Seguridad Social u otiánismo
L;0mpetente.

3. Vda Láboral ActLralizada y comD¡ela o en c¿so de áulonomo dooJmento
¿credrlatvo de est6r inscrlo ei el rqÍnen de Aulonomos de ta Segurid¿d Sooal y
ullm0 paq0.

4. Histori¿l Cl;n,co o C€rtrficado l\4edico donde se det¿fle la feda v orioon de ,a
enlermedad asicomo la evolucóí v estado del aseou r¿do -
En el certficádo se ham mnstár espec,fcanánb I oxislen ántecedefles
relaoonados con la c¡usa de,ncapac¡dad. ras fechas dé dragnósüm de los r¡iynos
y tratamienlos sequidos.

5. Ademas de lo anleror. 6n caso oe Hospilártzactón nlorme de irEreso y allá
hosorl¿laÍa

6. Además de lo ante¡or en caso de Acddente. cúoÉ comoleta de las dihoenoás
judiciales y/o aleslado y/o copi¿ del certrlicádo ernrlido por lá empresa srse úák de
accidente laboral

7. Exlracto de la taqela

LCopE legibledel DNlitJlE

Extracto de la de mes

2

sea
Cua

UN

da
fedatario

efectuado

En la continuáaión del sini6sko
- --fuiEÉá-nE-dñAoTeltñEü y/'q vda taboral acluahza&- Extaclo de la tarieta del mes que coÍesponda.
La documantrción deberá 3er odi¡¡nal o cdmouls¡d¡ oor H¡hrio pr¡bl¡co.

cPPP CNPoot0t?0t4

pago6 con c¡rgo al mrsmo, el Asequrádor podÉ redamar a su elecqon conüa el
Tomador/As€qurado o sl Beneficiario por lás sur¡as rndebrdamenle s¿tslechas nás los
rnlereses l€oales oue mnesoondan
Elpago de fa Presiación sóbse llevará a cabo una vez que erAsequrador hay¿ reobdo
la doqrm€ítacior y las ptuebas requerdas, por parle dd TornadorAsegurado o el
B€{elciario.
lJna vez que lá En[oad As€ouradora. hava recrbroo las oertmenles oruebas de oue e]
IomadorAse{urado se hallá en alouna Úe hs srtuaoories de lncaóaddad Temboral
HosDrlrh¿áció-n o oesempleo ftada! en la deñniocn esiablecida eñ Las Condiciones
Gene.ales y PartcuEres de lá Pól,za. paqará la sunla aséqur¿da en los lermlnos
estoblecidos en las presente Condiciones partculares y @n loa hrrtes €slableodos en
l¿ presente Póiz¿ y sin pequioo de que el Tomador/Asequrado pu€oá rnrciár el
orocedimienlo de feclamaoon desde 6l mdn€nlo en oue se eñorenke en srfuáoon de
lncapaodad Temporal, hoGprlÉlzáoon o Desenpleo. liasta la prime€ de las gguEnles
fsúasl. La locha en oue el Tomaoo/Aseouráoo cese en sL sifuaoon de lnc¿oacid¿d

Temporár. qosp alizaqon o Desem-Dleo, o deie de aportar las pruebas soÍc'bdas
por a Eñ[dad Aseguradora, de que se encuerta en dicna siluaclor.. La fedla en que a Entdad ¡§€quradora l'ayá paqado €l num€ro de Prestaciones
por lncápac¡dad Tempor¿l. Hosprl¿[zacD4 o D6s8inpleo qre s€ tan ñ,ado en esb
pólrza

Las Preshoonos oreuslas en ei Conbato de Seouro se oaoaran oor la Entdsd
Asequradora, al Seneñoano que l¿s destnará al D¿gó de las carfdaded debidas por el
Tom-ador/Asegurado en vrtu¡ ijelContr¿to de Preitamo
12, REGIMEN DE RECLAMACIONES
Ei regiñen de reclamaoones será el prev,sto en los ad'culos 61 62 y 63 del Reai
Dedeto Leoislabvo 6/200¿. de 29 de Octrbre por él que se aptuébá el te¡lo rstundrdo
de la Ley de orden¿cior y gupeNision de bs seguros privados y disposioones
concordantes
El Tomádor dels€guro. elAs€gurado y elBonefciaño o los Bereñoaros, asiconosus
der€áohabio.rtes están faqlflados pára lormular reclamaoones aflle el Servrco de
Redamaoones de la DrreEcofl General de Seouros v Fondos de Pensrcnes mntrá ls
Entdád Asegrrádora, 5i considerañ que e$a ;ealiza' p'¿ctrc€s abus,vas o lesiona los
dereúos de¡vadc delconbab de sequrc
En relación con lo anierior. se advie.te que. para la admrsún y tram'tacion de queps o
rec'lamaciones ante el Serv,cio de Redamacimes de la Drrecció¡ General de Seouros
v Fondos de Pensiones s€rá imorescindible adediter haber fomulado lás oue-r¿s o
ieclamaciones, pre!'amente por eicfito anle la Aseguradora. o que I'aya transclÍílo el
ola¿o de dos meses leoalrnente esÉblecdo sln oue háya stoo résuettá oor lá eítdad
Er seMcio de alencidn al cl'e,rE de CNp PARTNERS, domrohaoó en Mádrid, c)
OcllardEno n" 10 Planh 2'El Plantio, tram,lará y resolvera cuanbs redamaciones le
s6aa formuladás por las p€rsonas entgrorm€nlg menoonadas, en primera ¡nsláncia y
tras su resduoon oor dÉho deoartañen¡, Dodrá seouilse lá ham acion anle el
Defensor del chente de ra Aseoüradora. DA DEFEÑSoR S.L. dornrcúádo en cJ
¡rarqLés de la Ensenada. 2. 6'28004 Madrid La Entdsd Aseguradorá se compromele
6 prest¿r l¿ cdaboracioñ neces¿ria en la insbucción del procedimiento de resolucioi de
las red¿maciones yá acept¿r las resoluciones que el Defensor del Asequrado em a.
L¿ presenlación de redamaoón anÉ el oefelsor del d,ente de CNP PARTNERS asr
como su resolucrón. no obslaculEa ta plenrtud de tutela iudrcial, el recurso a obo
mecanismodo soluoón de confrrclos nie la prolecoón admiñstratvá.
Er D6parl¿m6nlo de Atenoón al Clienle y el Delensor del ClÉnte acluarán sn la
resolución de las queEs y redanaoonea, de acue.do con lo eslablocido en su
Reglamenlo que eshrá a dlsposiqon de los asegurados en las ofonas de lá Enlidád
Asegur¿dora, yque les será faohtadoen cralqurer momento
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CONDICIONES PARTICULARES
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BARCLAYS PPITARJETAS
NO aREDELAASEGUR{mRACNPPARTNERS0ESECUROSYREASEGLTRO§SAdúiclád¿mdociañdiml0PbnraZ'ElPlanlo.23023Mdnd(E9ata) IATURALEZ{ DEL RlEScocUBlEfi To \oVd¿

I3.. TRA]AMIENTO Y CESIOI{ DE DATOS PERSONALES
De con,ormidad con lo orev¡sto en,a Ley orqanica 15/1999 de'J de Dioer,bre, de
Prolgcoor de oalos dé Carácler persdnal,la E{dad A5€ouradora inforna oe la

erste¡c,a de datos oe caráclef pefsonal €4 soporle fsrco que pLeden sef §Jscedibles
de tralamiento o de un fchero de sü lifularidad en el que se indu'rán los datos que han
sido rec¿badlx para el desarol'o y cumpl'¡¡ienlo del presenre contrato. y respecto de
cualel ro.nadovAsequrado p@rán eierdhr los deredroc reconoodos en la Ley y en
oarticula¡ los de accriso. rectficaoon vcancelácion de dalos asrcomo elde revoc¿oon
del consentmierlo por la @sior de sús dalos y de oposoór. en los lémrnos previsros
en la mencolada Ley y en su romaliva de desaro[o a bavás do escrilo que podá
d,rioí a la sede sooal de la Enbdad Asequrado.a en Madld cl Od¿ndÉno lo,Pránh
2'.El Plántio. El eÉrdcio de .os dt¿dos derechos de acceso rectfic€oó1 cancelacion,
revocaoon de. corsenlimrenb y (pogcón no supondra conl'apreslac'cn de ningun tpo
Dara el Tomádúr/Aseourado
Los dalos personale§ necesanc6 para el cumplimrenlo del cont alo de s€gJ'o lendran
carader obrgatono. El c€so de negaliv¿ a faolilar didros datos no 5e"¿ posrble la
celebráoón deloreséntÉ cmlrato de seoufo.
IIIEOIANTE LA ACFPIACIOIT EXPRESA DE ESTA CLAJSJLA t.
fOMADOR/ASEGURAOO CONSIENTEN EN LA CESION DE LOS DATOS INCLUIDOS
E\ EL MENCIONADo FTCHERo a otras Enud¿des para el ormplimrenh de ñnes
ore{t¿mente relaoo4ados con .as lunoonss pára 106 que fueron solcibdos, asr como
con fines esladisticos y ac:tuana'es y en $ cáso de pre!€noon delfraJde y puedan se'

ced dos á ohes Enlidades As€our¿doras nor razones de maseouro de reas€ouro o de
cesrón de cartera tamb,en p¡dran ser'cedidos a E4ldadeí tinanoeras fos d¿lo§
personales estnctamente recesarios a ebclos de dr¡n,ci ácón bancaria oe las pnmas y
de Daoo de orestaciones
ASh¡I§MO ' I\,IEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOI4ADOÚASEGUR,ADO CONSIENTE EN EL TRATAMIENTO POR LA ENTÍDAD
ASEGURADoRA DE Los DATos coNTENroos EN LA DECLARAC|óN DE SALUD,
que en su caso qrmplirrente el Tomador/¡sequ rado para la contr¿taoón del Sequro ¿sl
cor¡o de los que eventualmenle puedan rec¿barse de los ,econoomleltos inédicos
práclrcádos ál ñrsmo, pára él cumplimi8nto y des¿rollo dglprssente s€quro, 40 s,endo
objelo de ceson a te ceros salvo a Entdades AsEucdor¿s o RBásEurádorás por
fazones de @aséoLrfo, feas€oufo o ce90¡ de cáftefa
Der msmo modol sl lornádor/Aseour¿do áulorizá á la Enhdad Aseouredora oáre le
t¡amrtaooi de oralqu'er Upo de ómun.c¡con que esla crea conñnErle fáohtarle
'elahva a los @nhatos suscnios con esta Enlidad, lecesanos pa¡a el qrmphmrenlo de
os mrsrros. o en aquellos casos er que la Entidad Asegu.adora tenqa u1 interes
lP¡ilimo
Eloperaoor de banc¿-seouros vncul¿do y s,s aurilÉres le4drán la coíside?cón oe
Encam¿do del Tratamienlo de l¿ enlidád eseouredorá débrendo kelár los dálos
e¡dusivamenle mn los fines diredá,nále reiacroñados col la presente @nlralaoon. y
confome a lo eslableodo por la ertidad asqlradora.

El Tomadory/o Asegurado CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S.A
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